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Ha sido suspendido el toque de queda al norte de Jerusalén
OTRA GOLEADA EN EL ESTADIO

ARTICULO PRIMERO

presente mes.

ARTICULO SEGUNDO
i

I E( IIA HISTORICA
doce candidatos

un

de 'todos los

OFRENDA OE LA EUVENIUD
ESPAÑOLA A FALLA1

darle, se verá claramente caudillaje -sin

insuperable transí- 
de la época marca-

•" -i

por los tercios de 
Familia y Sindi-

.s,
e

APOYO MILITAR DE 
ARABIA SALDI

DEL LUNES
de esa adbe>

con sujeción al procedimiento 
de veintiuno del presente mes

dos oficiales del Referén
dum, a celebrar el miér
coles,' día 14 de diciembre.

Decreto convocado a consulta
electoral el día 14 de diciembre

0
o 
!-■
>1
a 
n 
a 
e 
a

it
Ir
e

nos,
ción
da por el Movimiento na
cional hacia su futuro, 
ha sido fácil y acertada
mente acometida por la 
Ley Orgánica que Fran
co ha presentado al pue
blo y que el día 14 de di
ciembre tendrá el respal
do unánime
españoles.

La HOJA
se hace eco
sión clamorosa y conti
nuada que por todo el 
suelo patrio se viene pro
duciendo hacia la perso
na de S. E. el Jefe del Es
tado. Anticipándose al Re 
feréndum anunciado por 
el Caudillo, todas las pro
vincias están enviado a 
El Pardo telegramas de 
felicitación y pleno apo
yo a! decisivo paso que 
España ha dado; mues
tras de afecto y de iden
tificación con la política 
de Franco que, a no du-

y los concejales elegidos an
teriormente
Cabezas de
catos.

Entre los
que integraban la lista de ele 
gibles resultaron proclama
dos por_ mayoría de votos, 
una vez efectuado el escruti
nio, los cuatro siguientes:

Don Juan Bautista Girona 
Alacrcu, 13 votos.

Don Joaquín Serratosa Lu 
que, con 13 vqtos.

(Pasa a la última página)

más dura contra 
. . . .íL 1

anadio que el to 
oueda en Naoids. 
de Jerusalén, fue

DAMASCO, 27.—(Efe Retí 
ter).—La agencia oficial si 
ria de noticias informa hoy 
que tropas de la Arabia ¿au 
di han penetrado en terri
torio jordano y lian sido 
desplegadas en tres di teten 
tes zonas.

La misma agencia añade 
que las tropas jordanas fue 
«ron retiradas de diversos 
(puestos fronterizos y sus
tituidas por fuerzas saudi- 
tas apoyadas por tanques.

En Ammán, el ministro 
jordano del Interior. Abdul 
Ahab Majal!, ha manifes
tado que según los infir
mes recibidos de varios sec 
Ajores la tranquilidad es 
absoluta y la vida se des
arrolla normalmente uts- 
pués de las recientes maní 
¡estaciones antiguberna
mentales que pedían una 
acción
Israel.

Majal i 
que de
al Norte
suspendido ayer por un pe 
riodo de seis horas.

Finalizando los comicios 
municipales, en la mañana de 
ayer se celebraron las opera
ciones electorales correspon
dientes- a la tercera fase de 
las Elecciones Municipales, 
cuyas votaciones tuvieron lu 
gar en una de las dependen
cias del Ayuntamiento ante 
la Junta Local del Censo pre 
tidida por el vicepresidente 
en funciones, don Urbano He
rrero Martes, participando en 
Las mismas los miembros de 
ía Corporación que no cesan

Se somete a referéndum de la nación el proyecto de Ley 
Orgánica del Estado, de rango fundamental, aprobado por 
h Jefatura del Estado, en ejercicio de la potestad legislativa 
fie le otorgan las leyes de treinta de enero de mil novecien
tos treinta y ocho y de ocho de agosto de mil novecientos trein 
U y nueve, con acuerdo de las Cortes Españolas en su sesión 
¿tesaría del día veintidós del El Rota visitó ayer al Jerez Industrial, result ando derrotado por 6-1. El dominio local fue 

absoluto, manteniéndose el equipo jerezano ene! primer puesto de la clasificación. (Cróni
ca y casetas en páginas 11 y 12). Foto M. Iglesias.

JERUSALEN, 27. (Efe- 
Upi). — Los primeros con
tingentes de tropas ofrecí 
das por Arabia Saudita 
han penetrado esta noche 
en Jordania para apoyar 
al rey Hussein.

La radio de Damasco 
—Siria— informa del mo
vimiento de tropas saudí- 
tas en uña emisión espe
cial ccn una nueva sene 
de acusaciones a Hussein.

El monarca ha moviliza
do a los hombres de eda
des comprendidas entre 
los 18 y los 48 años.

La emisora siria dicé 
que las tropas sauditas 
han penetrado y tomado 
posiciones en Maan, Anu
ía y Bader, en el sur de 

Jordania,
Por el momento no hay 

confirmación oficial jorda- 
na al movimiento de tro
pas sauditas.

REFERENDUM SOBRE 
LA LEY ORGANICA

e
O 
o

MADRID. (Pyresa.) — En el "Boletín Oficial del Estado” 
del día 24, aparece un decreto de la Jefatura del Estado, de 
23 de noviembre, por el que se somete a referéndum de la na
ción el proyecto de Ley Orgánica del Estado. El texto del de- 
eretQ es el siguiente:

Para el mejor servicio del pueblo español, a fin de que éste 
exprese formalmente su voluntad constituyente, habida cuen
ta de la trascendental importancia del proyecto de Ley Or
gánica del Estado, de carácter fundamental, en la que Se in
troducen las modificaciones precisas en las Leyes Fundamen
tales ya promulgadas para poner algunos de sus puntos de 
acuerdo con las directrices de la nueva Ley, perfeccionarlas y 
acentuar el carácter representativo del orden político, que es 
principio básico de nuestras instituciones públicas, vengo a 
disponer:

Irtretclón y Admón., Cardenal Herrero, 2, Tpdo. - Teléfonos: 342008 y 343020 
Ano III-K.» 157. Lunes 28 Noviembre 1966 Dto. I,. CA. 192/1963. Precio: 3 pesetas.

JUAN GARCIA JARANA
Canalejas, 1S JER£Z

B referéndum se efectuará
t«e se establece en el decreto
j teadrá lugar el miércoles día catorce de diciembre del año 
actual.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y seis. — 
francisco Franco.

Asimismo el “Boletín” inserta el texto íntegro del proyecto 
de Ley Orgánica del Estado, que nos complacemos en ofrecer 
a nuestros lectores en páginas 4. 5, 6, 7 y 8»

la tercera fase ha correspondido a entidades 
amónica?, culturales y profesionales

CADIZ, 27. <Cifra). — El delegado nacional de Juventudes con el jefe de los 
Servicios Culturales de la Organización y otras jerarquías, en unión ele la herma
na de Falla, doña Carmen, se trasladaron al poblado de Sarcti Petri. en cuyas 
aguas buscó inspiración Falla para su obra “La Ailántida” y se arrojó al mar una 
eorona de laurel.

A mediodía, en la Catedral ofició una misa solemne en sufragio del alma de 
Falla, monseñor Federico Sopeña, y a ia una de la tarde se procedió al descubri- 

. miento, de una lápida dedicada a la memoria de Falla por la juventud española 
en la fachada de la casa número tres de la antigua Plaza de Mina, finca en la que 
nactó Falla.

España, en constante 
progreso a lo largo de 
bendita paz. sabe perfec
tamente cuál es sn cami
ne y conoce también sin 
dudas la auténtica capa
cidad y la ejemplar direc
ción de su Caudillo. Por 
eso el Referéndum supon
drá la aprobación de esta 
política que ha sacado a 
España de un vulgar 
puesto entre los países 
subdesarrollados, para si
tuarla en la avanzadilla 
de las naciones europeas. — 
La labor de Franco, cul
minada ejemplarmente en 
la Ley Orgánica deLEsta
do, es en definitiva la la
bor dé un pueblo que su
po luchar por su liber
tad y ahora, por plena y 
libre decisión, se dispone 
a dar el sí rotundo y 
enérgico que ratifique ese 

‘ b par en 
reflejada, en los resulta- nuestra Historia.

»vmavmBaianin|BtaiB|tBnBnwBaa r »»■»»»«»»i »•»••••*** ’* *

En la tarde del martes, 
día 22, Francisco Franco, 
Caudillo de España, ha 
marcado una nueva jor
nada histórica para Es- 
Paña, a! pronunciar
^yensaje tras el cual se 
dio lectura por el presi
dente de las Cortes Es
pañolas, a la Ley Orgáni
ca del Estado. Ley que 
wá sometida a Referen-

de la nación el día 
*4 de diciembre.

Como muy a certa da- 
Wtle ha sido calificado 
b®r la Prensa extranjera, 
a Orgánica hecha
PWica en las Cortes Es- 
Panolas, es. un decisivo 
baso hacia la democrati- 
2aci®« del país, dentro de

actual característica 
«« Reino. España, como 
3-sl se ha reconocido por 
°dos. ha iniciado en la 
wde del día 22 una nue-

P trascendental etapa; 
s P a ñ a ha demostrado 

c el mundo su verda- 
««^mayoría de edad y 

difícil v, para aIgu-

nSt«,l5*UYlZ5U
motor centro! 
y estabilidad

jUAN GARCIA JARANA
Canalejas, JEREZ
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Resumen local y provincial

RESUMEN LOCAL

j

Pías,

En Cádiz quedó consti- 2.015

í diario

I r

CALZADOS

•A

fue de la señora
i

i

Dto. Postal
I

el 22 de noviembre, y la otra que, 
mes de diciembre, llenan por puras

de su
Porro

V

PAGINA OOS

de

presidencia del goberna
dor civil y jefe provin
cial del Movimiento.

que se ha producido ya,
acontecer en el próximo
Historia de España, el encabezamiento de esta glosa que re- 
el ámbito local y provincial. Es una, la del mensaje de Fran-

Un i
Neurotón 510

aparato Universa) 
rctíi 31?---------- 76.600

Total pesetas — — 265.-5$)
Finalizado el acto los Her

manos de Ban Juan de Dios 
ofrecieron a sus visitantes un 
aperitivo.

En la capital* como en 
toda la provincia, se ce
lebraron .ios actos en ho
nor de Santa Cecilia, Pa
traña de la Música,

Dos fechas, una
Dios mediante, va a
circunstancias de la
so me te acaecido en
eo a Ies españoles, en que se compendia la labor ingente de estos treinta años ba
jo su capitanía y la aprobación unánime por las Cortes Españolas de la Ley Or
gánica de) Estado. La otra, la convocatoria a todo el país del Referéndum ^ue de
cidirá sobre la virtualidad de la Ley fundamental institucional del Estado español.

La primera, ya lleva el arraigo de ese plebiscito entusiasta de todos, los espa
ñoles, al mandato ejemplar en la Jefatura del Estado, que durante treinta años, 
ha labrado uná actividad constructiva tan vasta en todos ios órdenes de la gober
nación dei país, no conocida desde después de los Reyes Católicos hasta nuestros 
días, La segunda, el común asentimiento que todo el país emitirá en el Referén
dum del miércoles. 14 de diciembre de 1966. Dos polos magníficos de nuestra gran 
Historia.
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Larga, 22 JEREZ *

fdel Colegio Menor y las 
de la Ciudad Deportiva.

5-¡ —0—
Los maestros nacionalés 

celebraron con varios so
lemnes actos, la festivi
dad de su Patrón, San Jo-

REBLMEN
PROVINCIAL

Escriba hoy mismo o envíe este cupón a CEAC 
Aragón. 472. Depto. R-39 Barcelona-13.
Recibirá GRATIS amplia información sobre el curso
Don ... ...
Domicilio
Población
Provincia

Santoral y cultos
SANTOS DE HOY

Ss. Santiago de la Marea, 
cf.; Fapíniano, Valeriano, 
Eustaquio, Crescente, Flo- 
rencíano, Hortulano. - Misa: 
Del domingo I de Adviento.

CINE LUZ LEALAS. — A 
las 7, 9 y 11. Eetréno. DI
VORCIO A LA AMERICANA 
Frank Sínatra, Deborah Kerr 
y.Deán Martín. Westrex Tode. 
-ao y Technicolor. — (Mayo
res 18 años).

CINE JEREZANO. — A 
Jas 7. Estreno. DON QUIJO
TE. Sovcolor-Scope. Nicotei 
Tcherkassov, Youri Tolou- 
beev y Vladimir Toulbiev. 
(Menores).

CINE DELICIAS. - A las 
630. EL ALMA DE LA CO
PLA. Eastmancolor. El Prín
cipe Gitano, Adelfa Soto v 
Juanito Campos. (Menores).

CINE SOL. — A las 7. EL 
ALMA DE LA COPLA East 
mancolor. El Príncipe Gitano, 
Adelfa Soto y Juanito Cam
pos. (Menores).

San Fernando renovó el 
voto de ayuno, en honor 
del Patriarca San José.

A continuación. $1 henpiano 
Tomás dio a conocer la re
lación del material adquirido 
con destino a La sala de re
habilitación, Quyó importe ge 
rá sufragado por los donati
vos recibidos ayer.

relacion'de LOS 
APARATOS ADQUIRI-
DOS PARA LA SALA
I>® REHABILITACIÓN

W-SSjt!

fe

Bftíresra «te donatívosoi 
Sanatorio de Santa Rosalía

Gana hasta 2000 paaefas a /a semana 
i©parando coches. Cada día hay más coches (nacionales y 
unstas) y hacen falta “buenos mecánicos” para repararlos. 
\n poco tiempo, estudiando en su propia casa, Vd domina

rá los secretos del automóvil, si sigue el curso de
MECANICO DE AUTOMOVILES

por correspondencia, de CEAC, el Centro de Formación Pro
fesional y Técnica por Correo más Importante de Europa.

therm 608-------- T---- : 99.000
Un aparato de electro - 
bisturí modelo Radio- 
tóm 200 (para el -qui
rófano) — —: — 27.575
Un aparato Horno
Bier modelo automá
tico — — — -— — — 12 500 
Proyector de Optico

En el Ayuntamiento ga
ditano se inició el home
naje nacional al maestro 
Falla.

—o—
En Cádiz se celebró la 

cuestación a beneficio de 
la Lucha contra el cáncer.

San Cosme y Sait Damián
La Hermandad de San Cos- 

me y San Damián comunica 
’ í» todos los hermanos, que ma 

ñaña martes día 29 de no
viembre, a las ocho y me
cía de la noche, tendrá lugar 
en te. iglesia de Nuestra Se
ñora del Carmen, la misa de 
difuntos aplicada por todos 
ios hermanos fallecidos, enea 
reciendo la asistencia en 
unión de los familiares:

noviembre de 1965, después i 
de recibir los Santos Sacramentos.

B. I. P.
Su viuda; hijos, doña Josefa y don Alfonso; hi- 

g jos políticos, don Manuel Camacho Pérez y doña 
¿I Josefa Arévalo García; nietos y demás familia, 
fl RUEGAN a sus relaciones y amistades asistan ft ' 

la misa que por ,el eterno descanso de su alma se ; 
gtí celebrará hoy lunes, día. 28. a las ocho de 1a tarde, | 
K en la parroquia de Ntra. Sra. de Fátima (Bda. Es- 
B paña), por cuyo favor.les quedarán agradecidos.

Jerez, 28 de noviembre de 1966. (M. 2) j

Presididos por S. E. el 
J£fe :$el. Estado, se cele
braren en I¿ Basílica dél 
Valle de los Caídos, io 
mismo que en toda Espa
ña, solemnes funerales 
por el alma de José An
tonio Primo de Rrvera y 
demás Caídos por Dios y 
por España.

TEATRO VTLLAMARTA., 
A tes 7, Estreno. HACIA LOS 
GRANDES HORIZONTES. 
Ann Margret. Cinemascope. 
Color de Luxe. (Mayores de 
14 año^).

CINE RIBA. — A las 7. 
EL REGRESO DE FU-MAN 
CHU. Christopher Lee. Cine
mascope. Technicolor. — (Me 
«orea).

CINE VALERIA, — A tes 
7,30. Ultimas proyecciones. 
EDDl'S EL GANGSTER. 
Edáié Constantine. — (Mayo 
res de 18 años).

1.30. —Carta de ajuste.
1.45. —Presentación y avan

ces.
1.50. —Xáicy.
2,15.—Panorama de actua

lidad.
3,00 .—Telediario.
3,20.—España al día.
3,55.—Revista para la mu

jer.
4,05.—Daniel Boone. 
5,05.—Cierre.
6.45. —Carta de ajuste.
7,00—Presentación, j
7,01.—Jardílín.
7,25. Avances de telediarlo.
7.30. —Revista agraria.
7,40—Imágenes para saber.
8,10.—El tiempo para el 

campo.
8,20.—Figuras en su mundo.
8,35.—Momento.
8,40.—Dibujos animados.

NOCHE
8,55.~Ayer domingo.
9.29. —Avances.
9.30. —Telediario.
9.50. —Aváricés.
9,52.—-TVE es noticia.

10,15.—Gran Premio.
11,45.—Telediario.
12,00.—«El alma se serena», 
12,05.—Cierre.

EXPOSICION
0 EM

torio de Santa Rosalía y Rea
to Juan Qrande; que dirigen

"los • Heríjanos de San Juan
se celebró en un sen-

éHIb y emotivo acto; la en
trega de las recaudaciones
realizadas' ej panado año a
través de la Campaña de Re
habilitación organizada por
los estudiantes y del partido
de fútbol,; Prensa-Peña de los

también celebrado la
'pasada temperada. I

Eq el jtw-ayül^o enarco 1 SonoStat
del solarium del »anatono, 63l J ______ ______  380W
en presencia de todos los ni- Una met¿Uca
nos que alh reciben asistencia 1
sanitaria, el superior de los rodable - .
Hermanos de San Juan de . aParaf° de onda 
Dios, reverendo hermano To | corta modelo Ultra-
más Mena, recibió a don Ale
jandro Dar oca de Val, presi - ’
dente de la Asociación de la
Prensa y director del
“La Voz del Sur”, que se en
contraba acompañado
esposa; a don Pablo
Guerrero, ex presidente del
Xerez O. D.; a don Rafael
Cáliz Garrido y don Juan
Luis Pina, en representación
de la Peña de los Cien; al
reverendo señor don Angel
San Vicente Marañón, secre
tario capellán del Obispo-Vi
cario; a don Alejandro Mu
ñoz Sánchez, representante
de los Estudiantes; don Ra- ,
fael y don José Abrio Nava- |
Tro, y don Joaquín Soto en ■
representación de las Asocia
ciones. Asimismo asistieron
al acto, don Manuel Llaño
Pérez, don Manuel Fernán
dez Peña, don Fernando Ber
mudez y don Manuel Huerta.
entre otros señores.

Se Inició el acto con unas
palabras de don 'Alejandro
Muñoz, quien a continuación
•hizo entrega al padre supe
rior de la cantidad ae »»eAf^
tas 244.007*95, importe de te
recaudación de la Campaña
de Rehabilitación organizada
por los estudiantes.

A continuación usó de te
palabra don Alejandro Daro-
ca de Val, para hacer entre
ga igualmente al hermano
Tomás, dé la cantidad de pe
setas 34.055, importe de te
recaudación del partido Pren
sa-Peña de los Cien.

Asimismo hizo uso de la
palabra el reverendo señor
don Angel San Vicente Ma
rañón y finalmente el supe
rior de los Hermanos de San
Juan de Dios .reverendo her
mano Tomás Mena, quien
agradeció a todos estas apor
taciones con las que han po
dido dotar al Sanatorio de
gran número de aparatos in
dispensables para el funoio-
naifñento del mismo.

+

PRIMER ANIVERSARIO
Rogad a Dios en caridad por el alma del señor

su «as» miís un

FARMACIAS BE GüífiOli
Servicio de nueve y media 

de la mañana a once de la 
noche:

Marqués de C. Arizón, 32; : 
Fermín Áranda, 7; Manolete/ 
4 (Bda. Constancia); Cata) 
Sotelo, 10, y Beta. Santo To
más.

Servicio de once de la no
che a nueve y medía de la 
mañana: • í

Marqués de C. Arizón, 32; 
Calvo Sotelo, 10, y Bda, San
to Tomás.

49 viviendas para jefes 
y oficíales del Ejército, 
que fueron bendecidas por 
el obispo-vicario, fueron 
entregadas a sus beneficia 
ríos, presidíeudo el acto 
el capitán general de la 
n Región, ten lente, gene? 
ral Marolo.

■ -o— . z
Don Santiago Lledó 

Patfño, don José Belmen
te Fernández, don An-’ 
drés M. Gontreras Salido 
y don Manuel Antún.ez 
Rodríguez, fueron procla
mados concejales por el 
tercio sindical.

■ —o—
Quedó constituida la Ce 

misión Política del Refe
réndum, bajo 1a presiden- 
cía dei jefe local dei Mo
vimiento.

—o—
Doce candidatos fueron

—0—
El alcalde, duque de Pri

mo de Rivera, .3 fue nom-.
brado vocal de te Comi
sión Administrativa del
Fondo Nacional de -Ha-
ciendaf Locales. ^

•V. —o—
En el acuaifeamiento

‘‘Fernando Primo, de .RiT
vera” se celebró con^toda
solemnidad la “Despedida
del soldado”,...

—O—
El delegado nacional de J

Juventudes estuvo en Je-, luida 1a Junta Provincial 
rez y después de visitar al del Referéndum, bajo 1a 
alcalde y poner unas flo
res en la tumba de Julián
Pemartin, visitó las obras

proclamados para conce
jales por el tercio de en
tidades económicas, cultu
rales y profesionales, «y

—o— . /
Se celebró por “Kost-

ka. Pequeño Teatro” una
sesión ae teatro leído de sé de Calasanz. 
te obra “F1 Carrusel”,
Víctor Ruiz triarte.

—o—
En la parroquia de San.

Miguel se celebró un ci
clo de conferencias de ju
ventud, que fueron clau
suradas por el obispo Vi-
Gario. 41

Ulloa — — — — — 6.40$
Juego reducido de pin 
zas de Waffer ~—“fe'T 5,5(4

Momento íle la entrega de donativos por parte de la Prensa jerezana. (Foto Manolo Iglesias) .j'"- " -•.v ■ x-jrw
A las doce y media de la

mañana de ayer en el Sana- r

Esposo que

Dona Emilia Antoría Portilla
Falleció el día 30 de



Sobre un fondo de botas donde se cría el coñac que está como nunca, el matrimonio Sánchez-González muestra su ale 
rin nnr nrnniin alr'jn'rurln ni nTQrn QADTJDrc* t-kw «< .. su a ir

ño lector, si tiene la suerte que resulten favorecidos con
uno de ellos.

PREMIO EN LA LINEA

el

maguí-
Ya hemos dicho que, lias- coche Citroen». IJ •

A doña Maximina Goiizá- 
lez preguntamos:

CATORCE COCHES
ENTREGADOS

pa-
ca-

en la provincia de Cádiz de 
Pedro Domecq, S. A., y por 
el jefe de publicidad de di
cha firma exportadora, don 
GABRIEL CEREZUELA 
HUERTAS.

—¡Cómo no! «Suspiros de 
España». Pero las que dimos 
unos suspiros extraordina
rios fuimos nosotras.

—¿Qué harán con el co
che?

propietarios del BAR «SE
VILLA», que está situado en 
la plaza del Generalísimo nú
mero de LA LINEA DE 
LA CONCEPCION.

ENTREGA EN LAS 
BODEGAS DOMECQ

* En esta nueva promoción 
de ventas que está llevando 
a cabo en toda la geografía 

' nacional la Casa PEDRO 
DOMECQ, S. A. ha distribui
do ya catorce coches Citroen 
entre sus clientes. La cam
paña continúa. La campaña 
continua rá unos meses más. 
Catorce cuches han ido ya a 
manos de otros tantos con
sumidores de FUNDADOR. 
Pero aún quedan muchos co
ches por entregar. Uno de 

lefios puede ser suyo, queri-

y Cerezuela, marcha- 
la delegación en Jerez 
Casa Citroen para ha- 
cargo del coche con

Señora, ¿quién puso el 
disco favorecido con el co
che?

Un DISCO SORPRESA de 
«FUNDADOR» ha llevado la 
felicidad —y mi coche a 
una distinguida familia li- 
nense. Ha sido el último 
lían premio dado hasta el 
momento en nuestra nación 
Por ¡a Casa PEDRO DO 

JffCQ, S. A.

Lo dedicaremos al nego
cio. Aunque mis hijos (tie
ne dos) dicen: El coche 
ra el negocio y los dos 
bailos para nosotros.

Tras descansar unos mo
mentos y hacer honor a 
unas copas de LA INA, el 
matrimonio SANCHEZ-GON- 
ZALEZ y sus acompañantes, 
en unión de los señores do
mecq
ron a
de la
cerse
que les había favorecido el 
DISCO SORPRESA DE 
«FUNDADOR», estando pre
sentes en el acto el delegado 
en Jerez de la Casa Citroen, 
don JUAN PEDRO DOMECQ 
RIVERO y don JOSE REPE
LO ANGULO.

Catorce coches entregados 
hasta el momento y muchos 
otros a disposición de sus 
clientes tiene la Casa PE
DRO DOMECQ, S. A. Usted, 
querido lector, puede resul
tar favorecido con uno de 
ellos. Y es que... TODO SA
LE REDONDO CON «FUN
DADOR».

—¡Enhorabuena, señora! 
Usted, como tantos y tantos 
españoles, puede decir: TO
DO SALE REDONDO CON 
«FUNDADOR».

la el momento, DOMECQ. 
en su actual campaña del 
DISCO SORPRESA DE 
«FUNDADOR», lleva entre
gados catorce coches. Dos 
de ellos han correspondido 
a Barcelona y uno a cada 
una de las ciudades siguien
tes: Burgos, Santander, Ba- 
racaldo, Roderos (León), El
che (Alicante), Córdoba, La 
Corana, Gijón, Zaragoza, Vi- 
llarreal (Castellón), Sala
manca y La Línea de la Con
cepción.

Favorecidos con un coche 
ptroen han resultado los se- 
wes HIJOS DE D. FRAN
CISCO SANCHEZ LOPEZ, 

de ser favorecido. Si uno de 
los DISCOS SORPRESA que 
usted posea o usted retire 
de ahora en adelante está 
premiado con un fenomenal 
coche Citroen. Si así sucede, 
usted podrá decir como tan 
tos y tantos españoles, TO
DO SALE REDONDO CON 
«FUNDADOR».

— Yo. De los tres que nos 
entregaron a cambio de 
quince coronillas de FUN
DADOR, fue el último disco 
que probé. Supóngase usted 
la alegría que experimenté 
al escuchar: «Este disco es
tá premiado con un 
íleo

“FUNDADOR”: un coche Citroen. —- (Foto Julio Delgado).
—¿Estaba usted sola?
—Me acompañaban mi ina

dre y mi cuñada.
—¿Recuerda la canción 

que precedió al premio?

En representación de los 
afortunados linenses seño
res HIJOS DE FRANCISCO 
SANCHEZ LOPEZ, se des
plazaron a Jerez los señores 
de SANCHEZ RAMOS (don 
FERNANDO) - MAXIMINA 
GONZALEZ. Don Fernando 
es uno de los tres hijos de 
don Francisco Sánchez Ló
pez que regentan en LA LI
NEA el BAR «SEVILLA».

A su llegada a Jerez y 
acompañados por 
sub-agente de Domecq en 
La Línea, don Aurelio 
Caraballo Morales, su hijo 
don Jesús Caraballo Gonzá
lez y don Francisco Mérida 
Galiano, marcharon directa
mente a las Bodegas DO
MECQ donde fueron recibi-

Los afortunados con el uti
litario vehículo retiraron de 
la subidelegación de DO
MECQ en LA LINEA tres 
DISCOS SORPRESA a cam
bio de quince coronillas de 
FUNDADOR. Y uno de es
tos discos, precisamente el 
último que escucharon én su 
tocadiscos, estaba premiado 
con un Citroen. Ha sido el 
primer gran premio que 
FUNDADOR ha dado en 
nuestra provincia. Ha sido 
el primer coche que gracias 

í al DISCO SORPRESA ha lle
gado a manos de unos con-, 
suinidores de FUNDADOR 
en la provincia de Cádiz. El 
camino está abierto y DO
MECQ posee aún muchos 
coches para su entrega a ios

fué duda cabe que todo 
sale redando con FUNDA
DOR. El coñac que está co
mo nunca, en su nueva y ex- 
traoidinaria campaña del 
DISCO SORPRESA, maravi-1 
lasamente acogida por ios • 
millones de españoles que a 
diario degustan FUNDA- ¡ 
DOR, está llevando la felici-. 
dad a muchos hogares.

gría por el premio alcanzado con el DISCO SORPRESA DE
dos por don PEDRO DO- _____________
MECQ HIDALGO, en noni- las Bodegas DOMECQ, los 
bre, de la agencia exclusiva señores Domecq Hidalgo y

Cerezuela Huertas hicieron 
entrega al matrimonio SAN- 
CHEZ-GONZALEZ del coche 
que le había correspondido 
en el DISCO SORPRESA DE 
«FUNDADOR», brindándose 
con unas copas de LA INA y 
RIO VIEJO por tan feliz 
acontecimiento.

Uno de ellos lia correspondido 
a los señores Hijos de Sánchez 

López, de La Línea

S¿jLAffCncia Oftc5al Citroen, don Fernando Sánchez Ramos y dona Maximina Gonza e , 
««hez, subieron por vez primera al coche que momentos después Jes entregaría Ja casa 

PEDRO DOMECQ, S. A. ____ ____ urarrirtril » i

Don Pedro Domecq Hidalgo, en nombre de la agencia exclusiva en la provincia de Cádiz 
de Domecq, S. A., en el momento de hacer entrega a los afortunados de la documentación

del coche. _ ... A

— HOJA DEL LUNES

Campaña del Disco SorpresaCreciente éxito de la 
El coñac que está come 
nunca ha obsequiado ya a 
sus consumidores con catorce 

coches Citroen

,BBef, 28 dc la6S ---------- ---------------------------- ,



CUATRO -
HOJA BEL LUNES

Título 1.-E1 Estado Nacional
ARTICULO 1.

I. —Ki Estado español, constituido en Reino, es la supine- 
ma institución de ia comunidad nacional.

II. —Ai Estado incumbe el ejercicio de la soberanía a 
través de los órganos adecuados a los fines que ha de 
cumplir.

ARTICULO 2.

I. —La soberanía nacional es una e indivisible, sin que 
sea susceptible de delegación ni cesión.

II. —El sistema institucional del Estado español responde
a los principios de unidad de poder y coordinación de fun
ciones. , .... ...

ARTICULO 3.

Son fines fundamentales del Estado: la defensa de la 
unidad entre los hombres y entre las tierras de España; 
el mantenimiento de la integridad, independencia y se
guridad de la nación; la salvaguardia del patrimonio es
piritual y material de los españoles; el amparo de los de
rechos de la persona, de la familia y de la sociedad; y la 
promoción de un orden social justo en el que todo inte
rés particular quede subordinado al bien común. Todo ello 
bajo la inspiración y la más estricta fidelidad a los Prin
cipios del Movimiento Nacional promulgados por la Ley 
Fundamental de 17 de mayo de 1958. que son, por su pro
pia naturaleza, permanentes e inalterables.

ARTICULO 4.

El Movimiento Nacional, comunión de los españoles en 
los Principios a que se refiere el articulo anterior, infor
ma el orden político, abierto a la totalidad de los españo
les y, para el mejor servicio de la Patria» promueve la vi
da política en régimen de ordenada concuiTencia de cri
terios. 4 M. ...

ARTICULO 5.

La bandera nacional es ía compuesta por tres franjas 
horizontales: roja, gualda y roja; la gualda, de doble an
chura que los rojas.

Título II.-EI jefe del Estado
ARTICULO 6,

El Jefe del Estado es el representante supremo de la 
nación; personifica la soberanía nacional; ejerce el poder 
supremo político y administrativo; ostenta la Jefatura 
Nacional del Movimiento y cuida de la más exacta obser
vancia de ios Principios ¿el mismo y demás leyes funda
mentales del Reino, asi como de la continuidad del Es
tado y del Movimiento Nacional; garantiza y asegura el 
regular funcionamiento de los. altos órganos del Estado y 
la. debida coordinación entre los mismos; sanciona y pro
mulga las leyes y provee a su ejecución; ejerce el man
do supremo de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire; vela 
por la conservación del orden público en el interior y de 
la seguridad del Estado en el exterior; en su nombre se 
administra justicia; ejerce la prerrogativa de gracia; con
fiere, con arreglo a las leyes, empleas, cargos públicos y 
honores; acredita y recibe a los representantes diplomáti
cos y realiza cuantos actos le corresponden con arreglo a 
las Leyes Fundamentales del Reino.

ARTICULO 7.

Corresponde, particularmente, al Jefe del Estado:
a) Convocar las Cortes con arreglo a la Ley, así como 

presidirlas en la sesión de apertura de cada legislatura y 
dirigirles, de acuerdo con el Gobierno, el discurso inaugu
ral y otros mensajes.

b) Prorrogar por el tiempo indispensable, a instancia 
de las Cortes o del Gobierno y de acuerdo con eL ¡Consejo 
del Reino, una legislatura cuando exista causa grave que 
impida la normal renovación de los procuradores.

c) Someter a referéndum de la nación los proyectos de 
ley a que se refiere el párrafo segundo de! articulo diez 
de la Ley de Sucesión y el articulo primero de ía Ley de 
Referéndum.

d) Designar y relevar de sus funciones al presidente del 
Gobierno, al presidente de las Cortes y demás altos car
gos en la.forma prevista por las leyes.

e) Convocar y presidir el Consejo -de Ministros y la 
Junta de Defensa Nacional cuando asista a sus reuniones,

f) Presidir, si lo estima oportuno, las deliberaciones del 
Consejo del Reino y del Consejo Nacional, siempre que las 
de aquél no afecten a su persona o a la de los herederas 
de la Corona. En ningún caso las votaciones se realizarán 
en presencia del Jefe del Estado.

g) Pedir dictamen y asesoramiento al Consejo del 
Reino.

h) Recabar informes del Consejo Nacional.

ARTICULO 8.

L—La persona del Jefe del Estado es inviolable. Todos 
los españoles le deberán respeto y acatamiento.

II.—Todo lo que el Jefe del Estado disponga en el ejer
cicio de su autoridad deberá ser íefrendado, según los casos, 
por el presidente del Gobierno o el ministro a quien co
rresponda, el presidente de las Cortas o el presidente del 
Consejo del Reino, careciendo de valor cualquier disposi
ción que no se ajuste a esta formalidad.

III.—De los actos del Jefe del Estado serán responsables 
las personas que los refrenden.

ARTICULO 9.

El Jefe del Estado necesita una ley. o, en su caso, acuer
do o autorización de las Cortes, a los fines siguientes:

a) Ratificar tratados o convenios internacionales que 
afecten a la plena soberanía o a la integridad del territo
rio español.

b) Declarar la guerra y acordar la paz.
c) Realizar los actos a que hace referencia el artículo 

doce de la Ley. de Sucesión y ios que vengan determinados 
en otros preceptos de las Leyes Fundamentales del Reino.

ARTICULO 10.

El Jefe del Estado estará asistido por el Consejo del 
Reino, para:

a) Proponer a las Cortes aquellos actos que, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, requieran una ley, acuer- 
do d autorización de las mismas.

b> Devolver a las Cortes para nuevo estudio una ley 
por ellas elaborada.

c) Prorrogar una legislatura por causa grave y por el 
tiempo indispensable.

d) Adoptar medidas excepcionales cuando la seguridad 
exterior, la independencia de la nación, la integridad de 
su territorio o el sistema institucional del Reino estén ame
nazados de modo grave e inmediato, dando cuenta docu
mentada a las Cortes.

e) Someter a referéndum nacional los proyectos de ley 
trascendentales cuando ello no sea preceptivo.

f) Adoptar las demás determinaciones para las que una 
ley fundamental establezca este requisito.

ARTICULO 11.

Durante las ausencias del Jefe del Estado del territorio 
nacional, o en caso de enfermedad, asumirá sus funcio
nes el heredero de la Corona si lo hubiere y fuese mayor 
de treinta años o, en su defecto,- el Consejo de Regencia. 
En todo caso, el presidente del Gobierno dará cuenta a 
las Cortes.

ARTICULO 12.

La tutela de las personas reales menores de edad llama
das a la sucesión o del Rey incapacitado, será aprobada 
por las Cortes a propuesta del Consjeo del Reino. La de
signación ha de recaer en persona de nacionalidad espa
ñola que profese la religión católica y es incompatible con 
el ejercicio de la regencia, de la presidencia dél Gobierno 
o de la presidencia de las Cortes.

Título IIL-E1 Gobierno de la Nación
ARTICULO 13.

I.—El Jefe del Estado dirige la gobernación del Reino 
por medio del Consejo de Ministros.

U. —El Consejo de Ministros, constituido por el presi
dente del Gobierno, el vicepresidente o vicepresidentes, si 
lo hubiere, y los ministros,'es el órgano que determina la 
política nacional, asegura la aplicación de las leyes, ejer
ce la potestad reglamentaria y asiste de modo permanen
te al Jefe del Estado en los asuntos políticos y adminis
trativos.

III.—Los acuerdos del Gobierno irán siempre refrenda
dos por su presidente o por el ministro a quien corresponda.

ARTICULO 14.

I.—El presidente del Gobierno habrá de ser español y 
será designado por el Jefe del Estado a propuesta en ter
na del Consejo del Reino.

II-—Su mandato será de cinco años. Quince días antes 
de expirar éste, el Consejo del Reino elevará la propues
ta a que se refiere el párrafo anterior.

III. —El cargo de presidente del Gobierno tendrá las in
compatibilidades que señalen las leyes.

IV. —Corresponde al presidente del Gobierno represen
tar al Gobierno de la nación, dirigir la política general y 
asegurar la coordinación de todos los órganos de gobierno 
y administración.

V. —El presidente del Gobierno, en nombre del Jefe del 
Estado, ejerce la Jefatura Nacional del Movimiento, asis
tido del Consejo Nacional y del secretario general.

ARTICULO 15.

El presidente del Gobierno cesará en su cargo: 
a» Por expirar el término de su mandato, 
bi A petición propia, una vez aceptada su dimisión 

por el Jefe del Estado, oído el Consejo del Reino.
c) Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo con el 

Consejo del Reino.
d) A propuesta del Consejo del Reino, por incapacidad 

apreciada por los dos tercios de sus miembros.

ARTICULO 16.

I.—En caso de fallecimiento del presidente del Gobier
no o en los supuestos de los apartados b», c) y d) del ar
ticulo anterior, asumirá interinamente sus funciones el vi
cepresidente o vicepresidentes por el orden que se esta
blezca o. si no hubiese vicepresidente, el ministro que de
signe el Jefe del Estado.

’ II.—En el plazo de diez días se procederá a nombrar 
nuevo presidente en la forma establecida en el articulo 14,

ARTICULO 17.

L—Los demás miembros del Gobierno serán españoles y

su nombramiento y separación se efectuará por el jeje 
del Estado a propuesta del presidente del Gobierno.

II.—Sus cargos tendrán las incompatibilidades qu¿ Se. 
fialen las leyes.

ARTICULO 18.

Los miembros del Gobierno cesarán en sus cargos: *
a) Al cambiar el presidente del Gobierno.
b) Por iniciativa del presidente del Gobierno, aceptada 

por el Jefe del Estado.
c) A petición propia, cuando haya sido aceptada la di

misión por el Jefe del Estado a propuesta del presidente 
del Gobierno.

ARTICULO 19

El presidente y los demás miembros del Gobierno, an
tes de tomar posesión de sus cargos, prestarán ante el Je
fe del Estado juramento de fidelidad a éste, a los Princi
pios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, así como de guardar secreto de sus deli
beraciones.

ARTICULO 20.

I. —El presidente y los demás miembros del Gobierno 
son solidariamente responsables de los acuei*doe tomados 
en Consejo de Ministros. Cada uno do ellos responderá de 
los actos que realice o autorice en su Departamento. -

II. —La responsabilidad penal del presidente y. de'los 
demás miembros del Gobierno y la civil por actos relacio
nados con el ejercicio de sus funciones, se exigirá ante el 
Tribunal Supi-emo de Justicia en pleno.

Título IV.-Ei Consejo Nacional |
ARTICULO 21.

Son fines del Consejo Nacional, como representación co- í< 
legiada del Movimiento, los siguientes:

a) Fortalecer. Ja unidad entre los hombres y enti'e las ' 
tierras de España.

b) Defender la integridad de los Principios del Moví- 1
miento Nacional y velar porque la transformación y des- fi 
arrollo de las estructuras económicas, sociales y cultura- Ij 
les se ajusten a las exigencias de la justicia Bocial. |

c) Velar por el desarrollo y ejercicio de los derechos y I
libertades reconocidos por las Leyes Fundamentales y es- ![ 
timular la participación auténtica y eficaz de las entida- j 
des naturales y de la opinión pública en las tareas poli- | 
ticas. í

d) Contribuir a la formación de las juwntudes espg- // 
ñolas en la fidelidad a los principios del Movimiento Na- J 
cional e -incorporar las nuevas generaciones a la tarea co
lectiva.

e) Encauzar, dentro de los Principios del Movimiento, 
el contraste de pareceres sobre la acción política.

f) Cuidar de la permanencia y perfeccicmamíeñtó del
propio Movimiento Nacional. . •

ARTICULO 22.

El Consejo Nacional estará constituido por los siguien
tes consejeros:

a) Un consejero elegido por cada provincia, en la for
ma que establezca la Ley Orgánica correspondiente.

b) Cuarenta consejeros designados por el Caudillo en
tre personas de reconocidos servicios. Al cumplirse las pre
visiones sucesorias, estos cuarenta consejeros adquirirán 
el carácter de permanentes hasta cumplir la edad de se
tenta y cinco años, y las vacantes que en lo sucesivo se 
produzcan entre los mismos se proveerán por elección me
diante propuesta en terna de este grupo de consejeros al 
pleno del Consejo.

c) Doce consejeros representantes de las estructuras 
básicas de la comunidad nacional:

—Cuatro elegidos entre sus miembros por los procura
dores en Cortes representantes de la familia.

—Cuatro elegidos entre sus miembros por los procura
dores en Cortes representantes de las corporaciones locales.

Cuatro elegidos entre sus miembros por los procuradores 
en Cortes representantes de la Organización Sindical.

d) Seis consejeros designados por él presidente del Con* 
se i o entre personas que presten relevantes fenicios a los 
fines enumerados en el artículo anterior.

e) El Secretario General, que ejercerá las íunelones ce 
vicepresidente.

ARTICULO 23.

Para el cumplimiento de los fines señalados en el articu* 
lo 31, el Consejo Nacional tendrá las siguientes atribucio
nes:

A) Promovei* la acomodación de las leyes y disposicio
nes generales a los principios del Movimiento Nacional y 
demás leyes fundamentales del Reino, ejerciendo a 
efecto el recurso de contrafuero previsto en el título X de ' 
esta Ley.

B) Sugerir al Gobierno la adopción de cuantas medí- j 
das estime convenientes a la mayor efectividad de los pnn 
cipíos del Movimiento y demás leyes fundamentales de 
Reino y, en todo caso, conocer e informar, antes de su re
misión a las Cortes, cualquier proyecto o modificación ae 
Ley Fundamental.

C) Elevar al Gobierno los informas o memorias que 
considere oportunos y evacuar las consultas que aquel le 
someta, pudiendo, a tales efectos, requerir los anteceden-es 
que considere convenientes.

ARTICULO 2L

El ©onsejo Nacional funcionará en pleno y en comisión

(Pasa a la pag. siguiente)
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ARTICULO 48.
(Pasa a la pág. siguiente)El régimen de la

integrada por el pre
de los Departamentos

informadas
sustitución

del presidente del 
la Defensa Nacio-

el desarrollo de la vida municipal 
fomenta el patrimonio de las cor-

aceptada su 
del Jefe del

Todas las autoridades y funcionarios públicos deben fi-* 
delidad a los principios del Movimiento Nacional y demás 
leyes fundamentales del Reino y prestarán, antes de to
mar posesión de sus cargos, el juramento correspondiente.

i

administración local y de sus corpora-

su cargo: 
grupos A) y

El Gobierno podrá someter a la sanción del Jefe del Es
tado disposiciones con fuerza de ley con arreglo a las auto
rizaciones expresas de las Cortes.

vez examinada y
del Reino.

Las Cortes Españolas serán inmediatamente 
del nombramiento de nuevo Gobierno y de la 
de cualquiera de sus miembros.

de Cortes, el Gobierno no podrá dic- 
de acuerdo con los artículos 10 y 12 
deban revestir forma de ley.

Sólo el Jefe del Estado puede pedir dictamen al Conse
jo del Reino.

I
l
i
!

■Ii

ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos an 
teriores y las garantías exigidas por el bien común en este 
orden, vendrá determinado por la ley.

Una Ley Orgánica establecerá
el Consejo Nacional.

por el Consejo.
den lugar a su cese co-

Todos los españoles tendrán libre acceso a los Tribuna
les. La justicia será gratuita para quienes carezcan de me 
dios económicos.

ARTICULO 42.

Salvo el caso previsto en el artículo anterior y los com
prendidos en el apartado D) del articulo 10 de esta Ley 
y en el 13 de la Ley
tar disposiciones que,
de la Ley de Cortes,

(Viene de la pág. anterior)

lo que disponga su Ley Orgá-

Además de su participación en las tareas 
compete a las Cortes, en relación con el Jefe del Estado:

A) Recibir al Jefe del Estado y al heredero de la coro
na, al cumplir éste los treinta años, juramento de fideli
dad a los Principios Fundamentales del Movimiento y de 
más Leyes Fundamentales del Reino.

B) Resolver, de acuerdo con la Ley de Sucesión, todas 
las cuestiones que puedan surgir en orden a la sucesión en 
la Jefatura del Estado.

C) Autorizar al Jefe del Estado para realizar aquellos 
actos que, por Ley Fundamental, requieran la intervención 
de las Cortes,

D) Las demás que a este respecto les confieran las Le
yes Fundamentales.

El Secretario General será designado por el Jefe del Es
tado a propuesta del presidente del Gobierno. El cargo de 
secretario general tendrá las incompatibilidades que señalen 
las leyes.

vincia respectivamente, serán elegidas por sufragio articu- 
lado a L-.— —
artículo diez del Fuero

Corresponde al Jefe del Estado decidir, conforme a las 
leyes, las cuestiones de competencia entre ia Administra
ción y los jueces o tribunales ordinarios y especiales y la, 
que se produzcan entre el Tribunal de Cuentas y la 
administración o entre dicho tribunal y los demás tribuna
les ordinarios y especiales.

Los presidentes del Tribunal Supremo de Justicia, del 
Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas del Reino y 
del Consejo de Economía Nacional, serán designados por 
el Jefe del Estado a propuesta en terna del Consejo del 
Reino.

n.—Su mandato será de seis años y sus cargos tendrán 
las incompatibilidades que señalen las leyes.

IH.—Su cese se producirá:
A) Por expirar el término de su mandato.
B) A petición propia, una vez aceptada su dimisión por 

el Jefe del Estado, oido el Consejo del Reino.
C) Por decisión del Jefe del Estado, ,de acuerdo con el 

Consejo del Reino.

Al Tribunal de Cuentas del Reino corresponde, con pie 
na independencia, el examen y comprobación de las cuen 
tas expresivas de los hechos realizados en ejercicio de las 
leyes de presupuestos y de carácter fiscal, asi como las cuen 
tas de todos los organismos oficiales que reciban ayuda o 
subvención con cargo a los presupuestas generales del Es
tado y de sus organismos autónomos, y realizar las demás 
funciones que le señale su Ley Orgánica.

Título VlII.-La Administración Local

El Tribunal de Cuentas del Reino, en el ejercicio de su 
función íisealizadora, deberá poner en conocimiento del Go 
bienio y las Cortes, a través de las correspondientes memo 
rías e informes, la opinión que le merezcan los términos 
en que hayan sido cumplidas las leyes de presupuestos y 
las demás de carácter fiscal, conforme a lo prevenido en 
la ley que regula esta obligación y asimismo en todos aque 
líos casos en que, por su excepcional importancia, conside
re que debe hacer uso de esta facultad.

l ítulo lX.-Relaciones entre los altos 
Organos del Estado

I. —La administración, constituida por órganos jerárqui
camente ordenados, asume el cumplimiento de los fines del 
Estado en orden a la pronta y eficaz satisfacción del inte
rés general.

H.—Los órganos superiores de la Administración, su res 
pectiva competencia y las bases del régimen de sus funcio 
nanos, vendrán determinados por ley.

III. —La Administración estará asesorada por los órga
nos consultivos que establezca la ley.

IV. —El Consejo de Estado es el supremo cuerpo consul
tivo de la Administración, y su competencia y funciona
miento se ajustarán a lo que disponga la ley.

V. —El Consejo de Economía Nacional es el órgano con
sultivo asesor y técnico en los asuntos de importancia que 
afecten a la economía nacional.

I. -i-Los municipios son entidades naturales y constitu
yen estructuras básicas de la comunidad nacional, agru
pándose territorialmente en provincias.

II. —La provincia es circunscripción determinada por la 
agrupación de municipios, a la vez que división territo- 

tablecerse divisiones territoriales distintas de la provincia.

Una Junta de Defensa Nacional,
sitíente del Gobierno, los ministros ,  
Militares, el jefe del Alto Estado Mayor y los jefes de 
Estado Mayor de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, pro
pondrá al Gobierno las líneas generales concernientes a la 
seguridad y defensa nacional. A esta Junta de Defensa Na 
sional podrán ser incorporados los ministros o altos car
gos que, por el carácter de los asuntos
dere conveniente.

I. —La Administración no podrá dictar disposiciones con 
trariás a las leyes, ni regular, salvo autorización expresa 
de una ley, aquellas materias que sean de la exclusiva com 
peténcia de las Cortes.

II. —Serán nulas las disposiciones administrativas que 
infrinjan lo establecido en el párrafo anterior,

función jurisdiccional.
título gVL-Las [Fuerzas Armadas

PAGINA CINCO

I. —Corresponde al Gobierno acordar la redacción 
proyecto de ley de presupuestos generales del Estado y a 
las Cortes su aprobación, enmienda o devolución. Si la Ley 
dé Presupuestos no se aprobara antes del primer día 
ejercicio económico siguiente, se considerarán automática
mente prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior 
hasta la aprobación de los nuevos.

II. —Aprobados los presupuestos- generales del Estado, só 
lo el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impli
quen dentro de los gastos públicos o disminución de los in
gresas, y toda proposición de ley; o enmienda a un pro
yecto o proporción de ley que entrañe aumento de gastos 
o disminución dé ingresos, necesitará la conformidad del 
Gobierno para su tramitación.

Iü.—El Gobierno someterá a la aprobación de las Cor
tes la cuenta general del Estado, una 
comprobada por el Tribunal de Cuentas

Vítulo V.-La justicia
ARTICULO 29.

-HOJA DEL LUNES ——   

Las autoridades y organismos de * carácter público, así 
como los particulares, están obligados a prestar a los-juzga 
dos y tribunales el auxilio necesario para el ejercicio de 
la ¿UllCiÓn fiirísr1w¡f»i/vn<al

La justicia gozará de completa independencia. Será ad
ministrador éñ nombre deí Jéfe del Estado, de acuerdo con 
las leyes, por jueces y magistrados independientes, inamo 
vibles y responsables con arreglo a la ley.

ARTICULO 30.

La función jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, en los juicios civiles, penales, contencioso-adm! 
nistrativos, laborales y demás que establezcan las leyes, 
corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales de 
terminados en la Ley Orgánica.de la Justicia, según su di
versa competencia.

ARTICULO 32.
1.—La jurisdicción militar se regirá por las leyes y dis

posiciones que privativamente la regulan.
II:—La jurisdicción eclesiástica tendrá por ámbito el 

que establezca el concordato con la Santa Sede.

ARTICULO 33.

La alta inspección de 5a justicia corresponde al presi
dente del Tribunal Supremo, el cual será designado entre 
juristas españoles de reconocido prestigio.

ARTICULO 34.

I— El presidente del Consejo Nacional cesará en su car
go al cesar en el de presidente de Gobierno.
II— FA secretario general cesará en su cargo:
A) Al cambiar el presidente del Gobierno.
B) Por iniciativa del presidente del Gobierno, acepta

da* por el Jefe del Estado.
. C) A petición propia, cuando haya sido
dimisión por el Jefe del Estado a propuesta
Gobierno.

III.—Los consejeros nacionales cesarán en
A) Al término de su mandato, los de los

C); al cumplir los setenta y cinco años, los del grupo B), 
y por decisión del presidente del Consejo los del D).

B) A petición propia, cuando haya sido aceptada su 
dimisión por el Jefe del Estado, a propuesta del presiden
te del Consejo.

C) Por incapacidad apreciada
D) Por las demás causas que

se como procurador en Cortes,

permanente con arreglo
nica.

ARTICULO 25.

El presidente del Gobierno, por su condición de Jefe Na
cional del Movimiento por delegación del Jefe del Estado, . 
ejercerá la presidencia del Consejo Nacional y de su co
misión permanente, asistido del secretario general, en quien 
podrá delegar las funciones que estime convenientes.

ARTICULO 26.

Los jueces y magistrados no podrán ser separados, sus
pendidos, trasladados ni jubilados, sino por algunas de las
causas y con las garantías prescritas en las leyes.

ARTICULO 35.

I.~^E1 ministerio fiscal, órgano de comunicación entre el rial de la Administración del Estado. También podrán es-

ARTICULO 37. ----------- —w-- % -r-—
Las fuerzas annadas de la Nación, constituidas por los 
jorcitos de Tierra, Mar y Aire y las fuerzas de orden pú- 

garantizan la unidad e independencia de la Patria, 
3 integridad de sus territorios, la seguridad nacional y la 

defensa del orden institucional.

ARTICULO 46.

I. —Los municipios y las provincias tienen personalidad 
jurídica y capacidad plena para el cumplimiento de sus fi
nes peculiares en los términos establecidos por las leyes, 
sin perjuicio de sus funciones cooperadoras en los servi
cios del Estado.

II, Las corporaciones municipales y provinciales, órga
nos de representación y gestión del municipio y la P™-

través de los cauces representativos que señala el 
de los Españoles.

ARTICULO 53.

El presidente del Gobierno y los ministros informarán, 
a las Cortes acerca de la gestión del Gobierno y de sus res 
pectivos Departamentos y, en su caso, deberán responder 
a ruegos, preguntas e interpelaciones que se hicieren re
glamentariamente.

Un Alto Estado Mayor, dependiente
Gobierno, será el órgano técnico de 
nal, con la misión de coordinar la acción de los Estados 
Mayores de los tres Ejércitos.

Título VIL-

■ peraciones locales y asegura a éstas los medios económi
cos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

I.—Las resoluciones y acuerdos que dicte la Administra 
ción lo serán con arreglo a las normas que regulan el pro
cedimiento administrativo.

H--Contra los actos y acuerdos que pongan fin a la vía 
administrativa podrán ejercitarse las acciones y recursos 
que procedan ante la jurisdicción competente, de acuerda 
con las leyes.

HI.—La responsabilidad de la Administración y de sus 
autoridades, funcionarios y agentes podrá exigirse por las 
causas y en la forma que las leyes determinan.

Gobierno y los tribunales de justicia, tiene por misión pro 
mover la acción de la justicia en defensa de los intereses 
Públicas tutelados por la Ley y procurar ante los juzga
dos y tribunales el mantenimiento del orden jurídico y la 
satisfacción del interés social.
JI.—Las funciones encomendadas al ministerio fiscal se 

ejercerán por medio de sus órganos, ordenados conforme a 
los principios de unidad y dependencia jerárquica.

ARTICULO 36.

El Estado promueve 
y provincial, protege y

el cumplimiento de sus fines.

Org%25c3%25a1nica.de
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Título X.-El Recurso de Contrafuero
ARTICULO 59. EXPOSICION DE MOTIVOS

%

ARTICULO 60.

una uni-

que ins-ARTICULO 61.

en la esperenza, declaramos:

DECLARACION II

de la ley o disposición de

DECLARACION III.

ARTICULO 62.

acerca de

DECLARACION VIII.

ARTICULO 6.
DECLARACION XI •ir v»'

estos efectos por

ARTICULO 63.

ARTICULO 7.■du..DECLARACION XIII.

y

ARTICULO 64.

ARTICULO 6.5.

vigilancia y cumplimiento de

ARTICULO 66.
T?

ARTICULO 1.

Disposiciones Adicionales

4 -

crear y mantener organismos 
moral, cultural y profesional,

elevará al Conse- 
particulares, si lo

precepto o 
recurso.

Las Cortes son el órgano superior de participación del 
pueblo español en las tareas del Estado. Es misión princi
pal de las Cortes la elaboración y aprobación de las le
yes. sin perjuicio de la sanción que corresponda al Jefe del 
Estado.

Los miembros del Gobierno.
Los consejeros nacionales.
El presidente del Tribunal Supremo de Jusüch
□nseio de Estado, el riel Cnnsein Snnr^n *

concurrir fundados motl- 
Estado la suspensión, du
de la ley o disposición de 

general recurrida o. en su caso, del

mún de todos los españoles.
El Estado español formula estas declaraciones, 

pirarán su política social y económica, por imperativos de 
justicia y en el deseo y exigencia de cuantos habiendo la
borado por la Patria forman, por el honor, el valor y el 
trabajo, la más adelantada aristocracia de esta era nacional. 
Ante los españoles, irrevocablemente unidos en el sacrificio 
y

II.—El Consejo del Reino, presidido a 
el presidente del Tribunal Supremo de Justicia, propon
drá al Jefe del Estado la resolución que proceda.

“Renovando la tradición católica de justicia social y alto 
sentido humano que informó la legislación de nuestro glo 
rioso pasado, el Estado astime la tarea de garantizar a los 
españoles la Patria, el pan y la justicia.

Para conseguirlo —atendiendo, por otra parte, a robus
tecer la unidad, libertad y grandeza de España— acude al 
plano de lo social con la voluntad de poner la riqueza al 
servicio del pueblo español, subordinando la economía a 
la dignidad de la persona humana, teniendo en cuenta sus 
necesidades materiales y las exigencias de su vida intelec
tual, moral* espiritual y religiosa.

Y partiendo de una concepción de España como unidad 
de destino, manifiesta, mediante las presentes declaracio
nes, su designio de que también la producción española, en 
la hermandad de todos sus elementos, constituya

1.—El Consejo del Reino solicitará dictamen 
la cuestión planteada por el recurso de contrafuero a una 
ponencia presidida por un presidente de sala del Tribunal 
Supremo de Justicia e integrada por: un consejero nacio
nal, un consejero permanente de Estado, un magistrado 
uel Tribunal Supremo de Justicia y un procurador en Cor 
tes, designados por la comisión permanente de las institu
ciones respectivas y, en el caso del Tribunal Supremo, por 
su sala de Gobierno. Dicho dictamen se
jo del Reino con expresión de los votos
hubiere.

Una ley especial establecerá las condiciones, la forma y 
las términos en que haya de promoverse y sustanciarse el 
procedimiento a que dé lugar el recurso de contrafuero.

Los procuradores en Cortes que lo fuesen por razón dé 
cargo que desempeñan, perderán aquella condición al ce
sar en éste. Los designados por el Jefe del Estado la per
derán por revocación del mismo. Los demás procuradores 
lo serán por cuatro años, siendo susceptibles de reelec
ción; pero si durante estos cuatro años un representante 
de Diputación, Ayuntamiento o coporación cesase como 
elemento constitutivo de los mismos, cesará también en 
su cargo de procurador.

I- El Jefe del Estado, antes de someter a referéndum un 
proyecto o proposición de ley elaborados por las Cortes, in 
revesará del Consejo Nacional que manifieste, en plazo’ de 
quince dias, si a su juicio existe en la misma motivo para 
promover el recurso de contrafuero.

II.—Si el Consejo Nacional entendiera que dicho motivo 
existe, procederá a entablarlo en la forma prevista en el 
artículo 61. En caso contrario, así como en el de quedar 
desestimado dicho recurso, la ley podrá ser sometida a re 
•eréndum, y después de su promulgación no podrá ser ob
jeto de recurso de contrafuero.

u3.—La dirección de la empresa será responsable de la 
contribución de ésta al bien común de la economía na

cional”.

El Estado asumirá la protección de la
que será garantizada por una eficaz tutela juridicado que 
a la vez, salvaguarde la moral y él orden público.”

SEGUNDA. — La exposición de motivos y las declara
ciones: II (número 3); III (número 4); VIII (número 3); 
XI (números 2 y 5); y XIII (números 1, 2, 3, 4, 5 y 6) del 
Fuero del Trabajo, quedan redactadas en los siguientes tér 
minos:

“4.—El Estado fijará las bases mínimas para la ordena
ción del trabajo, con sujeción a las cuales se establecerán 
las relaciones entre los trabajadores y las empresas. El 
contenido primordial de dichas relaciones será tanto la 
prestación del trabajo y su remuneración, como la ordena 
ción de los elementos de la empresa, basada en la justicia, 
la recíproca lealtad y la subordinación de los valores eco
nómicos o los de orden humano y social.”

j,—Es contrafuero todo acto legislativo o disposición ge_- 
neral del Gobierno que vulnere IDs principios del Movi
miento Nacional o las demás Leyes Fundamentales del Reí 
no.

II.—En garantía de los principios y normas lesionados 
por el contrafuero se establece el recurso ante el Jefe del 
Estado.

I —El presidente de las Cortes será designado por el Je
fe del Estado entre los procuradores en Cortes que figu
ren en una terna que le someterá el Consejo del Reino en 
el plazo máximo de diez días desde que se produzca la va
cante. Su nombramiento será refrendado por el presiden
te en funciones del Consejo del Reino.

II. —Su mandato será de seis años, mantehiendo duran
te este plazo su condición de procurador en (iortes. El car
go de presidente de las Cortes tendrá las incompatibilida
des que señalen las leyes.

III. —El presidente de las Cortes cesará en su cargo:
a) Por expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión por •» 

el Jefe del Estado, oído el Consejo del Reino, reunido 
ausencia el presidente de las Cortes..

c) Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo con el 
Consejo del Reino en reunión análoga a la prevista en * 
párrafo anterior.

d) Por incapacidad apreciada por los dos tercios de las 
Cortes, presididas por el primer vicepresidente o. en su., 
caso, el segundo vicepresidente, previa propuesta razona-, 
da de la comisión permanente, con análoga presidencia, 
o del Gobierno.

IV. —Vacante la presidencia de las Cortes, se hará carge
de élla el primer vicepresidente o, en su caso, el segundo 
vicepresidente, hasta que se designe nuevo presidente 
dentro del plazo del diez días. ,

V. —Los dos vicepresidentes y los cuatro secretario5 de 
las Cortes serán elegidos, en cada legislatura y entre 
procuradores, por el pleno de las Cortes.

ARTÍCULO 2.
I.—-Las Cortes se componen de los procuradores com- - 

prendidos en los apartados siguientes:

En el supuesto de que la comisión permanente de las Cor 
es advirtiera vulneración de los principios del Movimien

to o demás leyes fundamentales, en un proyecto o propo
sición de ley dictaminado por la comisión correspondiente 
de las Cortes, expondrá su parecer, en razonado escrito, al 
presidente de las Cortes dentro de los ocho días siguientes 
a la publicación del dictamen en el “Boletín Oficial” de 
éstas, quien lo trasladará a la comisión que lo hubiere dic 
Laminado para que someta a nuevo estudio el proyecto o 
proposición de ley de que se trate. Entre tanto, se suspen
derá su inclusión en el orden del día del Pleno o, en su 
caso, será retirado del mismo.

“3.—Sin pérdida de la retribución y teniendo en cuenta 
las necesidades técnicas de las empresas, las leyes obliga
rán a que sean respetadas las fiestas religiosas y civiles de 
claradas por el Estado.”

sus- miembros y 
— - dé trescfen1/
mil habitantes y de los de Ceuta y Melilla, elegidos por i- 
resneetivns Aviintn.mipnt-.ns ont.w» ene

Primera. — El artículo 6 del Fuero de los Españoles que 
da redactado así:

“ARTICULO 6. — La profesión y práctica de la religión 
católica, que es la del Estado español, gozará de la protec
ción oficial.

La resolución que anule por contrafuero el acto legis
lativo o disposición de carácter general del Gobierno que 
baya sido objeto de recurso, obligará a la inmediata publi 
cación en el “Boletín Oficial del Estado” de la nulidad 
acordada, con el alcance que en cada caso proceda.

L—El recurso de contrafuero se entablará ante el Con
sejo del Reino en el plazo de dos meses a partir de la pu

blicación en el “Boletín Oficial del Estado” de la ley o 
de la disposición de carácter general que lo motive.

II.—El presidente del Consejo del Reino dará cuenta in
mediata al Jefe dél Estado de la interposición del recurso 
de contrafuero y lo pondrá en conocimiento de la comi
sión permanente de las Cortes o del presidente del Gobier
no, según corresponda, a los efectos de que si lo estiman 
necesario, designen un representante que defienda ante el 
Consejo del Reino la legitimidad
carácter general recurrida.

II—El Consejo del Reino, de
vos, podrá proponer al Jefe del
rante la tramitación del recurso,
carácter
preceptos de ella que resulten afectados por el

(Viene de la pág. anterior)

D) A propuesta del Consejo del Reino, por incapacidad 
apreciada por las dos tercios de sus miembros.

ARTICULO 8.

Las Cortes funcionarán en pleno y por comisiones. 
comisiones las fija y nombra el presidente de ¡as Cor » 
a propuesta de la comisión permanente y de acuerdo 
el Gobierno. El presidente fija, de acuerdo con el Go°* 
no, el orden del día tanto del pleno como de las co 
siones.

Podrá promover recurso de contrafuero:
A» El Consejo Nacional, en todo caso, por acuerdo adop

tpdo por las dos terceras partes de sus consejeros.
B.» La comisión permanente de las Cortes en las dis

posiciones de carácter general del Gobierno, mediante acuer
co adoptado por lá mayoría de dos tercios efe sus compo- servido a ja fortaleza de la Patria y al bien co-
nentes.

“1.—Los españoles, en cuanto participen en el trabajo 
la producción, constituyen la Organización Sindical”. 

fc”2.—La Organización Sindical se constituye en un or
den de Sindicatos industriales, agrarios y de servicios, por 
ramas de actividades a escala territorial y nacional que 
comprenda a todos los factores de la producción”.

“3.—Los Sindicatos tendrán la condición de corporacior 
nes de derecho público de base representativa, gozando 
de personalidad jurídica y plena capacidad funcional y 
en la forma que legalmente se determine, se constituirán 
las asociaciones respectivas de empresarios, técnicos y tra
bajadores que se organicen para la defensa de sus inte
reses peculiares y como medio de participación libre y re
presentativa, en las actividades sindicales y, a través de 
los Sindicatos, en las tareas comunitarias de la vida polí
tica, económica y social”.

“4.—Los Sindicatos son el cauce de los intereses profe
sionales y económicos para el cumplimiento de los fines de 
la comunidad nacional y tiene la representación de 
aquéllos.

5. —Los Sindicatos colaborarán en el estudio de los proble
mas de la producción y podrán proponer soluciones e inter
venir en la reglamentación,
las condiciones de trabajo.

6. —Los Sindicatos podrán
de investigación, formación
previsión, auxilio y demás de carácter social que intere
sen a los partícipes en la producción”.

TERCERA. — A.—Los artículos primero, segundo, sex
to. séptimo, octavo, duodécimo, decimotercero, decimo
cuarto, decimosexto y decimoséptimo de la Ley de Cor
tes, quedan redactados como a continuación se expresa:

a)
b)
c) .  __ ——«

del Consejo de Estado, el del Consejo Supremo § 
Militar, el del Tribunal de Cüéntas dél Reino # el Uel r 
sejo de Economía Nacional.

d) Ciento cincuenta representantes de la
Sindical. * ¿

e) Un representante de los municipios de ¿ada
cia elegido por sus Ayuntamientos entre sus;;miembros’ 
otro de cada uno de los municipios de más dé treseien^ 
mil habitantes y de los de Ceuta y Melilla, elegidos ñor 
respectivos Ayuntamientos entre sus miembros: un 
presentante por cada Diputación Provincial y Mancoir 
nidad interinsular canaria, elegido por las corpor^L^ 
respectivas entre sus miembros, y los representantes^ 
las corporaciones locales de los territorios no coiutituldáí 
en provincias, elegidos de la misma forma.

f) Dos representantes de la familia por cada prOv¡n 
cia, elegidos por quienes figuren en el censo electoral ¿ 
cabezas de familia y por las mujeres casadas, en la kd 
ma que se establezca por ley.

g) Los rectores de las Universidades.
h) El presidente del Instituto de España y dos reop. 

sentantes elegidos entre los miembros de las Reales Am- 
demias que lo componen; el presidente del Consejo 
perior de Investigaciones Científicas y dos representaat¿ 
del mismo elegidos por sus miembros.

1) El presidente del Instituto de Ingenieros' Civiles - 
un representante de las Asociaciones de Ingenieros que ¿ 
constituyen; dos representantes de los Colegios de Abo^. 
dos, dos representantes de los Colegios de Médicos. Un re. I 
presentante por cada uno de los siguientes Colegios: 
Agentes de Cambio y Bolsa, de Arquitectos, de Eccmonts 
tas, de Farmacéuticos, de Licenciados y Doctores en Cien- 1 
cias y Letras, de Licenciados y Doctores en Ciencias Qut. i 
micas y Físico-Químicas, de Notarios, de Procuradores de 
los Tribunales, de Registradores de la Propiedad, de Ve
terinarios y de los demás Colegios profesionales de títj. 

lo académico superior que en lo sucesivo se reconozcan a ' 
estos efectos, que serán elegidos por los respectivos Colé- 1 
gios Oficiales. Tres representantes de las Cámaras Oficia- ¡ 
les de Comercio; uno de las Cámaras de la Propiedad Ur
bana y otro en representación de las asociaciones ce in
quilinos, elegidos por sus Juntas u órganos representativos.

Todos los elegidos por este apartado deberán ser miem
bros de los respectivos Colegios, corporaciones o asocia- ■ 
clones que los elijan.

La composición y distribución de los procuradores com- 1 
prendidos en este apartado podrá ser variada por la Le;, 
sin que su número total sea superior a treinta.

j) Aquellas personas que por su jerarquía .eclesMz j 
militar o administrativa, o por sus relevantes serwc.% i 
la Patria, designe el Jefe del Estado, oido el Consejo & i 
Reino, hasta un número no superior a veinticinco.

II.—Todos los procuradores en Cortes representan si 
pueblo español, deben servir a la nación y al bien común 
y no estar ligados por mandato imperativo alguno.

Los actos ilegales, individuales o colectivos, que 
perturben de manera grave la producción o atenten contra 
ella, serán sancionados con arreglo a las leyes”.

5. El Estado, por sí o a través de los Sindicatos, impe
dirá toda competencia desleal en el campo de la produc
ción, así como aquellas actividades que dificulten el nor
mal desarrollo de la economía nacional, estimulando, en 
cambio, cuantas iniciativas tiendan a su perfecciona
miento”.

ARTICULO 12. -F’

I.—Son de la competencia de la3 comisiones de las Co. 
| (Pasa a la pág- slgujenií'
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LEY ORGANICA DEL
(Viene de la pág. anterior)

tes todas las disposiciones que no están comprendidas en 
el articulo diez y que deban revestir forma de ley. bien 
porque así se establezca en alguna posterior a la presente 
o bien porque se dictamine en dicho sentido por una co
misión compuesta por el presidente de las Cortes, un mi
nistro designado por el Gobierno, un consejero pertene
ciente a la comisión permanente del Consejo Nacional, un 
procurador en Cortes con título de letrado, el presidente 
del Consejo de Estado y el del Tribunal Supremo de Jus
ticia. Esta comisión emitirá dictamen a requerimiento del 
Gobierno o de la comisión permanente de las Cortes.

II.—Si alguna comisión de las Cortes plantease, con oca 
sión del estudio de un proyecto, proposición de ley o mo
ción independiente, alguna cuestión que no fuere de la 
competencia de las Cortes, el presidente de éstas, por pro
pia iniciativa o a petición del Gobierno, podrá requerir el 
dictamen de la comisión a que se refiere el párrafo ante
rior. En caso de que el dictamen estimara no ser la cues
tión de la competencia de las Cortes, el asunto será reti
rado del orden del día de la comisión.

ARTICULO 13.

Por razones de urgencia, el Gobierno podrá proponer al 
Jefe del Estado la sanción de decretos-leyes para regular 
materias enunciadas en los artículos diez y doce. La ur
gencia será apreciada por el Jefe del Estado, oída la comí 
sión a que se refiere el artículo anterior, la cual podrá lla
mar la atención de la comisión permanente si advirtiera 
materia de contrafuero, acto continuo de la promulgación 
de un decreto-ley se dará cuenta de él a las Cortes.

ARTICULO 14.

I — La ratificación de tratados o convenios internacionales 
que afecten a la plena soberanía o a la integridad territo
rial española, serán objeto de ley aprobada por el Pleno de 
las Cortes.

II.—Las Cortes en Pleno o en Comisión, según los casos, 
demás tratados que
de su competencia,

serán oídas para la ratificación de los 
afecten a materias cuya regulación sea 
conforme a los artículos diez y doce.

ARTICULO 16.

El presidente de las Cortes someterá ai Jefe del Estado 
para su sanción las leyes aprobadas por las mismas, que de
berán ser promulgadas en el plazo de un mes desde su re
cepción por el Jefe del Estado.

ARTICULO 17.

El J?fe del Estado, mediante mensaje motivado y previo 
dictamen favorable del Consejo del Reino, podrá devolver 
una ley a las Cortes para nueva deliberación.

B) Queda derogada la disposición adicional segunda de 
la Ley de Cortes.

Cuarta. — Los artículos tercero, cuarto, quinto, octavo, no 
veno, once y quince de la Ley de Sucesión, quedan redacta
dos en la siguiente forma:

ARTICULO 3. -1—

Vacante la Jefatura del Estado, asumirá sus poderes un 
Consejo de Regencia, constituido por el presidente de las 
Cortes, el prelado de mayor jerarquía y antigüedad conse
jero del Reino y el capitán general o, en su defecto, el te
niente general, en activo y de mayor antigüedad de los Ejér 
citos de Tierra, Mar o Aire y por este mismo orden, o sus 
respectivos suplentes designados conforme a lo dispuesto en 
el articulo siguiente. El presidente de este Consejo será el 
de las Cortes, y para la validez de los acuerdos se requerirá 
la presencia por lo menos, de dos de sus tres componentes 
y siempre la de su presidente o, en su defecto, la del vice
presidente del Consejo del Reino.

Articulo 4.—I.—Un Consejo del Reino, que tendrá prece
dencia sobre los cuerpos consultivos de la Nación, asistirá al 
Jefe del Estado en los asuntos y resoluciones trascendentales 
de su exclusiva competencia. Su presidente será el de las 
Cortes y estará compuesto por las siguientes miembros:

—El prelado de mayor jerarquía y antigüedad entre los 
que sean procuradores en Cortes.

—El capitán general o, en su defecto, el teniente general, 
en activo y de mayor antigüedad de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire y por este mismo orden.

—El general jefe del Alto Estado Mayor o, en su defecto, 
el más antiguo de los tres generales jefes de Estado Mayor 
de Tierra, Mar y Aire.

—El presidente del Tribunal Supremo de Justicia. 
—El presidente del Consejo de Estado.
—El presidente del Instituto de España.
—Dos consejeros elegidos por votación por cada uno de 

los siguientes grupos de procuradores en Cortes:
A) El de consejeros nacionales.
B) El de la organización sindical.
C) El de administración local y
D) El de representación familiar.
—Un consejero elegido por votación por cada uno de los 

siguientes grupos de procuradores en Cortes:
Ai El de rectores de Universidad,
B) El de los colegios profesionales.
n.—El cargo de consejero estará vinculado a la condición 

por la que hubiese sido elegido o designado.
m.—El Jefe del Estado designará, a propuesta del Con

sejo del Reino, entre sus miembros, un vicepresidente y los 
suplentes de cada uno de los consejeros miembros del Con
sejo de Regencia. t

IV.—En los casos de imposibilidad del ec£s0
vaque la presidencia de las Cortes y, en vicepre
hasta que se provea esta presidencia, le sust

1 ente del Consejo del Reino.
del ,acuerclos* dictámenes y propuestas de resolución 

ConseJ° del Reino se adoptarán por mayoría de votos 
we los consejeros presentes, cuyo número no podrá ser

inferior al de la mitad más uno de la totalidad de sus com
ponentes, excepto cuando las leyes fundamentales exijan una 
mayoría determinada. En caso de empate decidirá el voto 
del presidente.

Las leyes fundamentales exigen una mayoría determinada. 
En caso dé empate decidirá el voto del presidente.

Articulo 5.—El Jefe del Estado estará asistido preceptiva
mente por el Consejo del Reino en los casos en que la pre
sente ley u otra de carácter fundamental establezca este requisito.

ARTICULO 8. — I. — Ocurrida la muerte o declarada la 
incapacidad del Jefe del Estado sin que hubiese designado 
sucesor, el Consejo de Regencia asumirá los poderes, salvo 
el de revocar el nombramiento de alguno de los miembros 
del propio Consejo, que en todo caso conservarán sus pues
tos, y convocará, en el plazo de tres dias, a los miembros 
del Gobierno y del Consejo del Reino para que, reunidos en 
sesión ininterrumpida y secreta, decidan, por dos tercios de 
los presentes .que supongan como mínimo la mayoría abso
luta, la persona de estirpe regia que, poseyendo las condicio
nes exigidas por la presente ley y habida cuenta de los su
premos intereses de la Patria, deban proponer a las Cortes 
a título de Rey. Si la propuesta no fuese aceptada, el Go
bierno y el Consejo del Reino podrá formular, con sujeción 
al mismo procediimento, una segunda propuesta en favor 
de otra persona de estirpe regia que reúna también las con- 
diieones legales.

H Cuando, a jucicio de los reunidos, no existiera perso
na de la estirpe que posea dichas condiciones, o las pro
puestas no hubiesen sido aceptadas por las Cortes, propon
drán a éstas, con las mismas condiciones, como Regente, la 
personalidad que por su prestigio, capacidad y posibles asis
tencias de la nación, deba ocupar este cargo. Al formular 
esta propuesta podrán señalar plazo y condición a la du
ración de la Regencia, y las Cortes deberán resolver sobre 
cada uno de estos extremos. Si la persona propuesta como 
Regente no fuese aceptada por las Cortes, el Gobierno y el 
Consejo del Reino deberán efectuar, con sujeción al mismo 
procedimiento, nuevas propuestas hasta obtener la acepta
ción de las Cortes.

III En los supuestos a que se refieren los párrafos ante
riores, de no alcanzarse en primera votación la mayoría de 
dos tercios, se procederá a segunda y, en su caso, a tercera 
votación. En esta para la validez del acuerdo bastará la ma
yoría de tres quintos, que habrá de equivaler, por lo menos, 
a la mayoría absoluta.

IV. El Pleno de las Cortes habrá de celebrarse en el pla
zo máximo de ocho días a partir de cada propuesta, y el su
cesor, obtenido el voto favorable de las mismas, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo quince, prestará el juramento 
exigido por esta ley, en cuya virtud y acto seguido, el Con
sejo de Regencia le transmitirá sus poderes.

V. —En tanto no se cumplan las previsiones establecidas en el 
artículo once de esta ley, al producirse la vacante en la Je
fatura del Estado se procederá a la designación de sucesor 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

ARTICULO 9.

Para ejercer la Jefatura del Estado como Rey o Regen
te se requerirá ser varón y español, haber cumplido la 
edad de treinta años, profesar la religión católica, poseer 
las cualidades necesarias para el desempeño de su alta mi
sión y jurar las Leyes Fundamentales, asi como lealtad a 
los Principios que informan el Movimiento Nacional. El 
mismo juramento habrá de prestar el sucesor después de 
cumplir la edad de treinta años.

ARTICULO 11.

I.—Instaurada la Corona en la persona de un Rey, el 
orden regular de sucesión será el de primogenitura y re
presentación, con preferencia de la linea anterior a las 
posteriores; en la misma linea, del grado más próximo al 
más remoto; en el. mismo grado, del varón a la hembra, 
la cual no podrá reinar, pero sí, en su caso, transmitir 
a sus herederos el derecho, y, dentro del mismo sexo, de 
la persona de más edad a la de menos; todo ello sin per
juicio de las excepciones y requisitos preceptuados en los 
artículos anteriores.

II.—En el caso de que el heredero de la Corona, según 
el orden establecido en el párrafo anterior, no alcanzase 
la edad de treinta años en el momento de vacar el Trono, 
ejercerá sus funciones públicas un Regente designado de 
acuerdo con el artículo octavo de la Ley, hasta que aquél 
cumpla la edad legal.

III— La misma norma se aplicará si por incapacidad del 
Rey, apreciada en la forma prevista en el artículo catorce 
de esta Ley, las Cortes declarasen la apertura de la Re
gencia y el heredero no hubiera cumplido los treinta 
años.

IV— En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la 
Regencia cesará en cuanto cese o desaparezca la causa 
que la haya motivado.

ARTICULO 15.

I.—Para la valídesele los acuerdos de las Cortes a que esta 
Ley se refiere, será preciso el voto favorable de los dos 
tercios de los procuradores presentes, que habrá de equi- 

' valer, por lo menos, a la mayoría absoluta del total de 
procuradores.

II—Sin embargo, en los supuestos a que se refieren los 
artículos sexto y octavo de la presente Ley, de no alcan
zarse en primera votación la mayoría de dos tercios, se 
nrocederá a segunda y, en su caso, a tercera votación. En 
esta última, para la validez del acuerdo bastará la ma
yoría de tres quintos, que habrá de equivaler, por lo me
nos, a la mayoría absoluta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera I—Cuando se cumplan las previsiones de la 
Ley de Sucesión, la persona llamada a ejercer la Jefatura

ESTADO
del Esta*#, a titulo de Rey o de Regente, asumirá fun
ciones y deberes señalados al Jefe del Estado en la pre
sente ley.

II.—Las atribuciones concedidas al Jefe del Estado por 
las leyes de 30 de enero de 1938 y de 8 de agosto de 1939, 
así como las prerrogativas que le otorgan los artículos seis 
y trece de la Ley de Sucesión, subsistirán y mantendrán 
su vigencia hasta que se produzca el supuesto a que se re
fiere el párrafo anterior.

III.—La Jefatura Nacional del Movimiento corresponde 
con carácter vitalicio a Francisco Franco, Caudillo de Es
paña. Al cumplirse las previsiones sucesorias, pasará al 
Jefe del Estado y, por delegación de éste, al presidente del 
Gobierno.

Segunda.—Al constituirse la próxima legislatura de las 
Cortes entrarán en vigor las modificaciones introducidas 
por la disposición adicional tercera de la presente Ley en 
los artículos 2, 6 y párrafo V del 7 de la Ley de Cortes, y 
seguidamente las operadas en el Consejo del Reino según 
la nueva redacción del artículo cuarto de la Ley de Suce
sión en la Jefatura del Estado establecida en la disposi
ción adicional cuarta.

Tercera.—Con las salvedades previstas en la presente 
disposición transitoria, la presente Ley entrará en vigor 
el día siguiente al de su promulgación.

Cuarta—En el plazo de cuatro meses a contar desde la 
promulgación de la presente Ley, se publicarán los tex
tos refundidos de las Leyes Fundamentales, en los que se 
recogerán las modificaciones a que se hace referencia en 
las disposiciones adicionales de la presente Ley, previo 
dictamen del Consejo del Reino y deliberación del Conse
jo de Ministros.

Quinta.—El Gobierno, en el plazo más breve posible, 
presentará a las Cortes los proyectos de ley o dictará las 
disposiciones conducentes a la debida ejecución de la pre
sente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A partir de las fechas de entrada en vigor de 
esta Ley, quedarán derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en la misma.

Segunda—La presente Ley tiene el carácter de Ley Fun
damental definido en el artículo diez de la Ley de Suce
sión en la Jefatura del Estado.

Hormas para la celebración del Mata
MADRID, 24. (Cifra). — La 

fecha del día 14 de diciem
bre próximo ha sido señalada, 
por la correspondiente dispo
sición que publica hoy el “Bo
letín Oficial del Estado” para 
la celebración del referén
dum nacional a que será so
metida la Ley Orgánica, apro
bada por las Cortes en la se
sión del pasado dia 22. Aunque 
hace pocos días hemos publi
cado el texto íntegro del de
creto por el que se regula la 
votación del referéndum, la 
actualidad de señalamiento de 
la fecha y la importancia de 
la gran convocatoria nos lleva 
a reproducir hoy. en un com
pleto extracto, el contenido 
del decreto regulador para la 
mejor información de todos 
los españoles. Dice asi el re- ¡ 
sumen de dicho texto legal:

“La Ley de la Jefatura del 
Estado de 22 de octubre de 
1945, por la que se instituye 
el referéndum, dio lugar al de
creto de 8 de mayo de 1947, 
en el que se establecían las 
disposiciones complementarias 
para la ejecución de los pre
ceptos contenido en dicha Ley. 
Como el tiempo transcurrido 
desde entonces obliga a reac
tualizar las normas de proce
dimiento contenidas en aquel 
decreto, con el fin de ponerlas 
en armonía con otras dispo
siciones dictadas con posterio
ridad. el Consejo de Ministros, 
en su reunión del pasado día 
11 de noviembre, dispuso el 
articulado del presente decre
to, regulador del procedimien
to para la aplicación del pró
ximo referéndum.

QUIENES VOTAN
Se dispone, por tanto, que 

todos ¡os ciudadanos españoles 
mayores de 21 años, tienen el 
derecho y la obligación de vo
tar, emitiendo libremente el 
sufragio a favor o en contra 
del proyecto legislativo que se 
somete a consulta. Para la 
emisión del voto es requisito 
indispensable encontrarse ins

crito en la lista de electores, 
según el último censo de resi
dentes mayores de edad que 
ha de servir de base para la 
aplicación del referéndum. Co
mo cada término municipal 
constituirá una circunscripción 
electoral independiente para 
las votaciones, regirá la divi
sión en distritos y secciones 
electorales, teniendo en cuen
ta que. en cada sección, habrá 
una mesa encargada de presi
dir la votación, conservar el 
orden y velar por la pureza 
del sufragio. Dicha mesa es
tará integrada por un presi
dente y los correspondientes 
adjuntos e interventor nom
brados por las respectivas Jun
tas Municipales del Censo.

DONDE Y COMO SE 
VOTARA

La mesa electoral se consti
tuirá a las 8 de la mañana del 
dia fijado para la votación en 
el local en que ésta haya de 
efectuarse. Dicha votación se 
verificará simultáneamente en 
todas las secciones el día se
ñalado, dando comienzo a las 
9 en punto de la mañana y 
continuando sin interrupción 
hasta las siete de la tarde.

La votación se efectuará se
cretamente y por papeletas. 
Esta papeleta, de color blan
co, ajustada a modelo oficial, 
contendrá impresa la frase si
guiente: “¿Ratifica con su vo
to el proyecto de Ley... apro
bado en... de ... de...?”, y a 

I continuación un espacio para 
poner las palabras “si” o 
“no”, teniendo en cuenta que 
serán nulas aquellas papeletas 
que no se sujeten a estas ca
racterísticas.

HORARIO DE LA VOTA
CION Y ELECTORES
TRANSEUNTES

A las 9 de la mañana anun
ciará el presidente el comien
zo de la votación y los electo
res se acercarán, uno a uno, a

(Pasa a la pag. siguiente)
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A las 7 en punto de ¡a tar
de, el presidente dará por ter
minada la votación. Concluida

la mesa, manifestando su nom 
bre y apellidos. Una vez com
probada su inclusión en la lis
ta del censo, y la identidad 
personal del votante, éste en
tregará la papeleta doblada al 
presidente quien la deposita
rá en la urna, anotándose a 
continuación el nombre y ape
llido del votante.

Quienes, por razón de ausen 
cía, no puedan emitir el voto 
en el lugar de su residencia 
habitual, deberán obtener de 
la Junta Municipal del Censo 
respectivo el certificado corres 
pondiente de figurar inscrito 
en las usías electorales, certi
ficado- que íe autorizará para 
votar en la localidad que. el in
teresado designe, presentándo
lo en la mesa habilitada por 
la Junta Electoral del Censo 
para recibir los votos de los 
transeúntes. Dicho certificado 
podrá ser solicitado por cual
quier persona debidamente au
torizada, acreditando ésta su 
identidad y representación, me 
diante dccumexito que pueden 
autentificar notarios, alcaldes, 
tenientes de alcalde o jefes 
del centro o empresa donde el 
elector preste sus servicios.
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nio, que será público, y, una 
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Retirada de localidades TOTALMENTE GRATUITAS en las 
oficinas de BARREIROS carretera Jerez - Cádiz (La Trocha) 
durante los días lunes y martes hasta las 73 horas.

nacional.
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celebración del Referéndum
ésta, se verificará el escruti- puerta del local donde se efec- nada celebración-de las votar referéndum, serán sancionados

ció de la responsabilidad cri
minal que les sea exigida por 

»

En el intermedio, señoritas postulantes de la Asociación 
Nacional de la Lucha Contra el Cáncer venderán boletos 
para el sorteo de un Dodge-Dart y un Simca l.OOO7 entre 
todos ios. asistentes a estas proyecciones que se vienen 
celebrando en ios primeras capitales ’de España.

ELECTORES
MOVILIZADOS

Las clases o individuos de 
tropa pertenecientes a los Ejér 
cltos de Tierra. Mar y Aire, 
que se encuentren movilizados 
e inscritos en el censo de la 
localidad de su destino, vota
rán en la sección electoral co
rrespondiente en Ja forma or
dinaria: pero los que se en
cuéntren destinados en un lu
gar distinto eje aquél en que, 
se hallen inscritos en el cen
so correspondiente. serán in
cluidos en la relación o certi
ficación que lleven a cabo los 
respectivos jefes de cuerpo, 
con el fin de que puedan vo
tar en el lugar donde estén 
prestando sus servicios.

RECLAMACIONES
Cualquier ciudadano español 

que se halle en el' pleno goce 
de sus derechos civiles y polú 
ticos podrá impugnar la vali
dez de la votación efectuada 
en una o varias secciones me
diante escrito presentado, den
tro del dia siguiente al en que 
hubiere tenido lugar, a la Jun
ta Municipal del Censo, acom
pañando la prueba documental 
justificativa de los hechos en 
que se funde su impugnación. 
Asimismo, las Juntas Munici-Í 
pales del Censo Electoral ele
varán, con su informe, las re
clamaciones presentadas a la 
Junta Provincial correspondien 
te. Dichas Juntas Provinciales 
examinarán, a su vez. las im
pugnaciones formuladas, y a 
la vista de las pruebas docu
mentales y del informe de las 
Juntas Municipales, sin áudien 
cia del reclamante, las esti
marán o rechazarán si los re
sultados de la votación no se 
hallan viciados por violencia, 
intimación, fraude o soborno.

En el caso de-que sea ad
mitida una reclamación, deja
rán <le computarse los votos 
de la sección o secciones.a que 
afecte. Contra el acuerdo des- 
estiniatorio no se dará otro 
recurso que d de súplica an
te la Junta Central del Cen
so electoral, interpuesto den
tro del siguiente día al de su 
adopción.

x .
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Usted podrá conocer la construcción de automóviles, ca
miones, autobuses, tractores, motores, maquinarias etc 
etc. fabricados por la primera marca
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Normas
(Viene de la pág. anterior)

El esfuerzo de un hombre que logró convertir un modes 
to taller en una potentísima fábrica.

ciernes y escrutinio, coarten la gubernativamente, sin perjuh 
libertad de los electores o em- c ...... —

7
i

la construcción de
un vehículo, desde que se funde el metal hasta que sale 
rodando.
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A usted

DATOS

por último, que todos los que pleen medios fraudulentos pa-
perturben la pacífica y orde- ra falsear los resultados del los Tribunales.
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en Primera
«QUIPOS

Primera
-___

r

i

«QUIPOS

••

L
ene-

(GRUPO XI)

EQUIPOS

(Grupo II)

ooro el domingo
PRIMERA DIVISION

F»

1/ y 2/ DIVISION

Elche-Pontevedra — 1

Barcelona-Hércules - 1

Valencia-Scvilla------ 1

|eepd| Córdoba-Zaragoza — x

A, Madrid-Granada — I

(Grupo XII)
EQUIPOS J G E P F C P PN

Celta -Santander — I

Valladolid-C. Sotelo - 1

Logroñés-Gijón------ 2

:-2

Betis-Levante--------- 1

Murcia-Mallorca — —- i

Sanluq.

Reservas /

A

i

L velomotor 50 c.c. SIN matricula
= M.V modelo PILES StN CARNET

S5.

1
1
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11
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8
8
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5
6
6
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4
3
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1
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2
0

8
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6
6
7 
6

7
7
7
7
6
4
4
5
3
3
3
4
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2
3
1
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2
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0
1
4 
4 
1
3
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1
2
4 
2 
2

4
4 
4
4 11
5
5
6 
6
6 
5 
7 
7

5
7
7
6

0
2
2
4
4
3
3
5
5

0.
1.
2.

33
25
19
14
19
15
16
20
15 
11
26
13

8
10
9
8

24
13
18
27
26
16

10
10
19 
17
7 

13 
19 
15 
15 
22
Í7
19
19
24

8
9

10
10
21
15
14
9

16
13
13 
21* 
18
19 
18
18

I
i

20
24
18
23
20
16
15
13
10
8
7 

11
15
13
12

8

4
>

IT

11
U 
11
11
11
11

3 
2
3
4 
1
1
3 
0
3 
1
2
0 7
5 
1
2
5

11 4
11 4
11 4
11 4
11 3

21 11 17 + 7 
23 16 15 + 5 
20 8 13 4- 3 
19 12 12

motocicletas m.v.
■modelo DE VA 235 ce

Lérida-Europa — — k

1—Málaga
2.—Levante — 

3 —Europa — 
4.—Castellón - 
5-Mallorca —
6. —Murcia —
7. —Bad alona
8—Real Betis

Hueiva —
10. -CADIZ -
11. —At, Ceuta
12. —Mestalla -
13— Lérida —
14— ALGECIRAS
15. —Constancia
16, —Condal —

Coruña-R. Madrid — 2

18 4- 8 
16 4- 4 
16 + 6
14 + 2 
13 + 3 
12 + 2 
12 + 2 
11 — 1
9 — 1
9 — 1 
9 — 1 
9 — 3 
8 — 6 
8 — 2
8 — 4
4 — 8

fe»

Granada-Sabadel 1
SevU 1 a-Có rdoba 
Hércules-Coruña 
At. Bilbao-Barcelona 
Español-Elche
Zaragoza-At. Madrid 
R. Madrid-Valencia 
Santander-Valladolid
Csasuna-Oviedo 
Gijón-R. Sociedad
Huelva-Murcia 
Algeci ras-Betis
Eur opa-M álaga

5 19 + 7 
12 18 + 8 
10 17 + 5 
8 14+ 1

12 1S + 3
13 13 + 3 
15 13 + 1 
19 10
19 9 — 3 
21 9
19 8 — 4 
27 8 — 2 
12 7 — 5 
25 7 — 5 
29 6 — 2 
17 5 — 7

camiones y
tractores

k

1.—R. Vallecano —
2— Gijón — — —
3— R. Sociedad —
4— Celta----------
5— Santander------
6— Oviedo------ —
7.—Ferrol — — —
8— Calvo Sotelo —
9— Torrelavega — -

10. —Indauchu------
11. —Valladolid — —
12. —Osasuna — — -
13. —Tenerife — — -
14— Logroñés —----
15— Langreo — — -
10— Burgos----------

1 Puerto Real, 1; Fomento, 0. 
Santiago,. 5; El Torno, 0. 

¡Juventud, 3; Náutico, 2. 
Vállense, 2; Rivera, 2.

ESTUDIANTE: En el easo de quiebra económica o rufa» te 
tu familia, Infórmate en la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión y Agencias de los trámites 
necesarios para percibir una pensión de ffstenlmlents ha# 
te la finaUaacWn te tu carrera. _

MOTOCICLETAS M.V tsoc.tí. 
modelo NARCEA sport

Elche, 3; Pontevedra, 1 
Barcelona, 4; Hércules, 1 
Sabadell, 0; Español, 1 
Valencia, 3; Sevilla, 0

Sabadell-Español — 2

(Segundo grupo)
Castellón, 3; Badalona, 0 
Lérida, 1; Europa, 1 
Condal, 1; Huelvá, 1 
Betis, 2; Levante, 0 
Mestalla, 0; Algeciras, 0 
Murcia, 1; Mallorca, 0 
Constancia, 1; Cádiz, 1 
Málaga, 1; Ceuta, 0

11
ll
ll 
ll
ll
ll
ll
ll
11
11
ll
11
11
11
11
11

'EQUIPOS

LOS MAS
ECONOMICOS
DEL MERCADO 
recambios legítimos .
ANDALUZA 

DE
MOTORES, S. A. 
Jerez-Cádiz-Rota 

Villamartin

concesionarios

sá

■ / 
f

^2^ FACILIDADES DE PAG )

6-12-18 y 24 meses
Tercera División

iCtOCÍCletaS M.V gran turismo 
:?c.c. modelo SELLA

RESULTADOSK & División

1.
Fuengi-

- * .

O. Sotelo-Rayo Valí.
Cádiz-Lérida

-JÉ

1.—Almería-----
2—Real Jaén — 
S.-Melilla------
4-B. LINÉNSE
5. -AT. ALGECIRAS
6. —Estepona — —
7. —R. Granada
8- Marbella -
9— Malagueño

10.—Linares —
ll—Imperio —
12. —Adra------
13. —Victoriana
14. —Fuengirola

- 15.—Hiturgi —
16.—-Torremolinos

FAGINA NUEVE

Campeonato Regional
(GRUPO I) |

Rayo Sanluqueño, 4; Xerez Florida D„ 1; El pjjai, 0.
C. B„ 0. '
Guadalete, 4; Trebujena, 2.
Antoniano, 1; Mundo Nue
vo, 0.
La Plata, 3; San Javier, 2.
——

5^^ 150-125-50c.c. 
elegante-económica-fuerte

Málaga-A. Ceuta------1

0 3 
2 2
3 2
2 3 
0
1

11 5 2
3
2
2
1
2

— 113 2
— 11 2 4
— 11 2 2
— 11 2 2

jfUíic»- •*** ........ ■ . *•..

Comenlario a la jomada

Ganaron

K. Granada, 1; Marbella, 
B. Linense, 1; Real Jaén. 
At. Algeciras, 0; Melllla, 
llíturgi, 2; Imperio, 2' 
Linares, 1; Almería, 1. 
Victoriana, 1; Esfepona, 
Torremolinos, 4;
rola, 1.
Adra, 2; Malagueño, 1.

PRIMERA DIVISION
JGEPFCPPN

TERCERA DIVISION
(Grupo XI) '

JGÉPFCPPN

un positivo i
en Jomada

SEGUNDA DIVISION
(Grupo I)

J G E P F c P PN

1-JEREZ INDUSTRIAL------
2. -XEREZ C. D.----------------
3. —Sevilla At.----------------------
4- —Ayamonte — — — — —
5- -PORTUENSE —
^•-SANLUQUEÑO--------------- -

Onube nse — — — — — —
3.—Triana —------ —------------
9.-BALON DE CADIZ — —

16.—Rio tinto — — — — — — 
U.--SAN FERNANDO-----------
12.—Utrera--------------------------
13— Coria — — — — — —- — 
H-ROTA---------------------- —
l^.—San Roque — — — — 

^16.—Alcalá---------- —------------

.. ¿r ” -.v .• •* K •

(GRUPO XII)
Balón de Cádiz, 2; Riotin* 
lo, 3.
Coria, 3; Triana, 1.
Sevilla At,, 1; Sanluque
ño, 0.
Alcalá,r 2; Portuense, 4. 
Ayamonte, 1; San Roque, I. 
San Fernando, 5; Utrera, 0. 
Jerez Industrial, 6; Rota, 1. 
Onubense, l; Xerez C. Po X

Pontevedra-Las Palmas.
Granada-Sabadell
Sevilla-Córdoba
Hércules-Cor un a
At. Bilbao-Barcelona
Español-Elche
Zaragoza-AL Madrid 
R. Madrid-Valencia

SEGUNDA DIVISION
(Grupo I)

Tenerife-Celta
C. Sotelo-R. Valle-cano 
Burgos-Logroñés
Fe rrol-Torre lavega
Langreo-Indauchu

He aquí nuestro pronóstico 
^uinielístico para la próxima 
jornada de Liga:

Pontevedra-Las Palmas 1 
1
1 
1
1-x 
1 
1-x
l-x-2 
1 
1 ' ' 
1 
1-x
X
l-x-2

Cádiz y Algeciras consiguieron
en-sus salidas

____  jviuaua varios resultados negativos, eso no quiere decir que se rompa el pronóstico porque ésos 
vencedores han sido los favoritos. Madrid y Español no han 
tenido fácil la victoria, pero respondiendo a los méritos 
que se les atribuían, consiguieron sumar los dos puntos. El 
Zaragoza puntuó en Córdoba y Valencia y Barcelona gana
ron con facilidad en sus terrenos. Todo ello ■ significa que 
los favoritos no ceden en sus aspiraciones y que las diferen
cias de los de cabeza a los de cola se van estableciendo co
mo formando dos grupos netamente diferenciados. En la 
cabeza sigue el Madrid destacado con la proximidad, siem
pre peligrosa, de Valencia y Español. Se mantienen en 
buen tono Barcelona y Zaragoza, y navegan en los luga
res de comodidad Elche. Atléticos de Madrid y de Bilbao, 
como lazos de unión con ese pelotón de cola en' el que el 
ComñA se afianza cada día más y ya con ocho negativos, 
debatiéndose en lós otros lugares de peligro los equipos an
daluces: Sevilla/Granada y Córdoba.

SEGUNDA DIVISION

B RFXH^^.OFiCIAL

Segunda División
(Primer grupo)

Celta, 4; Santander, 2
Torrelavega, 3; Langreo, 2
Valladolid, 2; C. Sotelo, 0
Logroñés, 0; Gijón, 1
Oviedo, 5; Burgos, 1
R. Vallecano, 3; Osasuna, 2
Real Sociedad, 1; Ferrol, 0
Indauchu, 1; Tenerife, 0

(Grupo II)
JGEPFCPPN

I" i

I— Real Madrid------
• 2.—Valencia — — —
3—Español-------------
4.—Barcelona----------
6—Zaragoza —------
6. —Elche —- —------ -
7. —At. Bilbao----------
8— At. Madrid---------
9— Córdoba — — —

10.—Sabadell — — —
II— Pontevedra — — • 
12.—Hércules — — —
13—Las Palmas------
14. —Granada------ —
15. —Sevilla —----------
y —Coruña--------- * ~

Pronóstico a la

Córdoba, 1; Zaragoza, 1
At. Madrid, 2; Granada, 0 
Coruña, 2; R. Madrid, 3 
Las Palmas, 2; At. Bilbao, 4

Jomada absolutamente normal en el Grupo Sur de Se
gunda División. Las únicas notas que pue<Je decirse rom
pen esa normalidad són, afortunadanféfite; atribuibles a los 
dos equipos comprovincianos.. Cádiz y Algeciras, que han lo
grado arrancar un positivo en sus salidas. Precisamente los 
amarillos de la capital en el isleño terreno del Constancia, 
en donde equipos de muchas aspiraciones han sucumbido 
en jornadas antérióres, y el AÍgeciras ante el Mestalla, ene
migo nunca fácil. Él otro empate registrado en el grupo 
ha correspondido a equipos regionales de relativa rivalidad i 
como son el Lérida y el Europa, lo que quiere decir que ‘ 
cualquier resultado entre ellos hay que aceptarlo también • 
como normal. •

Muy justo el triunfo-deí Málaga eh su terreno, lo que 
puede querer decir, habida cuenta de sus resultados ante
riores. que lqs malagueños están perdiendo gas aunque con
tinúen en sitio destacado al mando dé la tabla. 

^^^-..'Tf^^ERA DIVISION

Ehitre los triunfos de los equipos visitantes que se han 
prodixétóó en esta jornada hay que destacar, sobre todos, el 
del Xerez Deportivo en Huélva, porque lo ha conseguido 
ante uno de los rivales más caracterizados: el Atlético Onu
bense. Igualmente valoramos eh su día el que el Jerez In
dustrial alcanzó'en aquel campo. Hoy lo obtienen los azu
les como un testimonio más de que los dos equipos, jereza
nos son los auténticos mandones del Grupo por juego, por 
categoría y por posibilidades.

El desigual Portuense ha dado esta semana su nota de 
cal con un triunfo notable y abultado en el terreno del Al
calá. Más sorprendente es el conseguido • por el Riotinto en 
Cádiz frente al Balón. Hasta ahora los mineros no se ha
bían distinguido por haber realizado ninguna hombrada.

El Industrial, en racha de fuerza y éxitos, hizo polvo al 
Rota haciéndole encajar la media docena de tantos; una 
prueba más del buen momento de los industrialistas y un 
acierto del debut del jerezano Vega, que además de realizar 
un buen partido consiguió el mejor gol de la tarde.

LA QUINIELA GANADORA
OFRECIDA POR LOS

,;.JL
Badalona-Condal

(Grupo XI) - wc—.Mfr úL .
Imperio-Linares
Melina-Hfturgi 
Jaén-At. Algeciras _ 
Marbella-B. Linense 
Fuengirola-R. Granada 
Malagueño-Torremolinos
Estepóna-Adra f
Almería-Victóriana

(Grupo xny
Portúense-Onubense 
Sanluqueño-Alcalá 
Triana-Sevillá At. 
•Riotinto-Coria 
Utrera-Balón de Cádiz 
Rota-San Fernando 
San Roque-Jerez Industrial 
Xerez C. D.-Ayamonte

CAMPEONATO 
REGIONAL ~ 
(Grupo I), 

Xerez C. B.-Antoniano 
Guadalete-La Plata 
Mundo Nuevo-San Javier 
Florida In-Rayo

(Grupo II) 
Val lense-Fomento 
El Pilar-Santiago 
El Torno-Náutico 
Rivera-Florida D.

Santander-Valladolid
Osasuna-Oviedo
Gijón-R. Sociedad

(Grupo II)
At. Ceuta-Castellón
Huelva-Murcia
Algeci ras-Beti a
CádizrLérida
Europa-Málaga

MaHorca-Mestalla
Levante-Constancia

TERCERA DIVISION

— 11 5 2 4 11 9 12
— 11 / 5 2 4 16 19 12 + 2
— 11 4 3 4 12 13 11 — 1
—- 10 4 2 4 12 10 10 + 2
— 11 4 2 5 16 16 10
— 11 4 2 5 16 17 10 — 2
— 11 4 2 5 16 18 10 — 3
— 11 4 2 5 11 13 10 — 2
— 11 3 3 5 11 16 9 — 3

• —-5 10 4 0 6 13 19 8 — 2
11 3 2 6 10 16 8 _ 2
11 2 2 7 11 24 6 --4

Santander-Valladolid
Osasuna-Oviedo
Gijón-R. Sociedad

(Grupo II).
At. Ceuta-Castellón 
Huelva-Murcia
Algeci ras-Beti 3 
CádizrLérida
Europa-Máiaga 
Badalona-Condal 
MaHorca-Mestalla
Levante-Constancia

Elche-Pontevedra — 1

1/ y 2/ DIVISION

Barcelona-Hércules - 1
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Completo cuadro de man
dos de grao visibilidad, 
provisto de cómodas pa
lancas muy manejables.

Ancho de 
vía exterior

Elevador hidráulico de po
sición controlada para un 
trabajo de arada fácil y 
perfecto.
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PARA SU CULTIVO DE REMOLACHA SEMBRADA A 65 ó 70 CM. ACONSEJAMOS COMO MODELO 
IDEAL. CON EXPERIENCIA I>E DOS ANOS, EL “4 CTL? Y EL “1 C".
PARA SIEMBRAS HECHAS A 75 U 80 CM., CON IGUAL EXPERIENCIA, SUS MODELOS FAVORI
TOS DEBEN TsER EL 5 C” Y EL “1 C”.
SOLICITE INFORMACION Y GUSTOSAMENTE LE ATENDEREMOS.

■

■¿afe

. V . .
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La más completa gama de TRACTORES para 
las más variadas labores de agricultura y viñas

- '

M-yy*- - - • y

AJURIA, S. A.
con sus 52 anos de experiencia al servicio del campo español

Delegación en JEREZ calle FERMIN ARANDA, 27 Teléfono 342022

PAGINA

lamborghini

tfc. .... ; > —. J _ 'x-.

' -

'7. C" 26 HP. 070 cm. 17 cm. 200.000 l
"1 C" 26 HP 090 cm. 20 cm. 219.000
"1 CTL" 26 HP. 1‘13 mts. 22 cm. 225.000
"5 C" 39 HP. 117 mts. 26 cm. 267.000
"5 CTL" 39 HP. 1‘32 mts. 26 cm. 275.000
“4 C“ 52 HP. l'28 mts. 28 cm. 332.000
“4 CTl.“ 52 HP. 1’52 mts. 28 cm. (1) 351.000

(1) ESTE ULTIMO MODELO, SE SIRVE CON ZAPATAS Í>E 32 ó 35 CM.
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I

piérda esta obsesión y"tos

1 arrogan oí a y acierto. Pero 
I desde luego el público ah-

I

3
5

dificultades y que fran- 
dirigido por el gaditano

•*-» ww »»

Paqui0 —
Crfnírfo — 
Ycycr — 
Beato —
SOLO rz- -

Lérida -
Berenguer -
Romoncito —
Castro —
Geni----
Baliar — 
Boni — 
Arteaga
Fali -
Blas -
V ega -

desarrolla^) ¡xjr Vega en* 
el jijmpr_tiempo. Con sus 
pases precisos y. medidos 
sobre los compañeros de 
.vanguardia.
<■ Ya decimos anteri’jrmcn 
te que el equipo industria
lista en general ha
dido romo lo viene hacion- 
tqb‘ en los últimos encuen
tros, de una manera ex 
traordinartá. Tuvo ia pe 
quena desgracia de ^enta 
jar un gót Efectiva me a te 
fue mala suerte. En ia ju
gada que menos se espe
raba surgió ei gol. Suce
dió esto eñ un swrnentó 
de cierta confianza e mi- 
precision entre el peí taro 
y central locales; No Chis
tante la defensa jerezaiia 
ha cuajado una buena ac
tuación, donde Ojcda ha 
brillad» sobresalientencen
ote jugando el halón cor» 
precisión y acierto Hernán 
dez y Garrido se han uath 
’do ron tranquilidad. De» 

_ fcs -volantes ya hemos man 
clonado a Vega y en cuan
to a Balier expondremos 
que luchó como siempre y 
hasta en el primar tiempo 
int^.’viqü en buenas juga
das. Él meta Zamo.aio 
apenas tuvo que interve
nir y tuvo la mala fortuna 
que* cuando el balón ron 
do una vez su meta de ver
se sorprendido ron er gol. 
Ya en el primer tiempo-sa- 
lió'Ton decisión en una es 
capada de Aragón que lle
vaba inminente peligro de 
gol pero que el canrerbe 
ro salvó c¡on el pié. ¡íay 
fuerza, mucha fuerza — 
permítaseme la expre
sión—, en la vanguardia. 
Como consecuencia $€• lle
ga al área contraria en in - 
numerables ocasiones y co 
mo fruto se obtiene una 
buena cantidad de goles. 
Pero hay oportunidades pa

En el Rota, muchas caras 
conocidas. Varios jugadores 
jerezanos y algunos que han 
militado en equipos de Je
rez. Fueron nobles y depor
tivos y acogieron la abulta
da derrota con caballerosi
dad. Entre los elementos 
más destacados hemos de ci
tar a los hombres del cen
tro de la zaga, donde Barea 
se convirtió en otra autenti
ca sombra del interior Pa
quita Lo sometió a un es
trecho mareaje durante to
da la tarde y por ello le obs 
taculizó bastante en su la
bor. Perdigones, bastante eii 
ciento aunque le ganaran la 
acción en la carrera. El me
dio volante Tete con su ele
gancia peculiar y excelente 
toque de balón haciendo 
cambios de juego con mu
cha precisión. Y en la van
guardia encontrarnos a un 
Rial - jerezano él— ágil y 
rápido en todas sus evolu
ciones atacantes. El vetera
no Ricardo anda ya bastante 
sobrado de kilos y todavía 
le recordamos su buen espí
ritu acometedor de fácil go
leador, pero ahora mismo 
físicamente no está para es
tos trotes. Y el ya mencio
nado aparente extremo Gaií- 
dulla. jugador bastante jo
ven, en la segunda parte fue 
el continuo mareaje del ve
terano Yeyo.

••¡so. Yeyo ordenando el 
juego con mucha inteli
gencia y sapiencia. el 
primer tiempo, pero en el 
segundo encontró una 3om 
bra. Esta estaba a un pa
so. Nos referimos al apa
re n i e extremo derecho 
Gandul la quien le siguió 
incesantemente los pasos, 
pero no pudo hacer nada 
por evitar que el veterano 
y genial jugador lograra 
»m tanto de magnifica fac
tura.

En fútbol hay que adap
tarse pbr regla general a 
las condiciones que ofre
cen los equipos contrae os. 
jal caso ocurrió en la ♦ar
de de ayer en el Estadio 
Domecq. Venía el Rota a 
oponer dura resistencia pa 
ra mantener batida su me
ta lo menos posible. El 
cuadro rotenb en general, 
estuvo totalmente replega
do en la mayoría de ios Jíó 
minutos, Los jugadores lu
chaban ^denodadamente. A 
ésto, por parte del Jerez 
industrial había que im
ponerle además de ia «*o- 
préspondiente técnica y es 
trategia, algo más. Nou re
ferimos a una entrega coas 
tante y a una hicha. afano
sa para tratar de abrir 
una y otra vez la muralla 
defensiva roteña. Y con
forme se fueron consi^uien 
do los goles corno ya ha 
ocurrido en encuentros an 
terióres el equipo fue co
giendo su aire goleador. Es 
de elogiar que efectiva
mente los albiazules has»:a 
<el momento so vienen en
tregando con el mismo es
píritu en todos los encuen
tros que va disputando. Es 
esencial para el ánimo de 
la afición. Asi se puede con
fiar en un equipo. Si se tie
ne un conjunto homogehJj 
compenetrado y que nace 
buen fútbol el único* L<’* 
tor imprescindible qut Lay 
que adadir, es el tesón y 
la entrega*’Fñ defensa' óe 
los colores que visten. Y 
de ello pueden gozar satis
factoriamente las huestes 
de G&Jbis. Ayer una vez 
más nos dieron concluyen- 
té o-uera. El aficionado tu 
vo la suerte de presenciar 
tina tarde de inspiración 
goleadora. Inspiración go
leadora o bien si se quiere 
objetar me Jo* de dominio 
abrumador y constante. 
Como consecuencia tenían 
que medir una buena cuen 
ta de goles. Asi sucedió. 
Nó obstante pudieron con-, 
tabilizarse más gules. Hu
bo ocasiones para (41o. So
lo la desgracia, ia impro

pies de Balier, quien de 
jo estableció el gol que 
na para su equipo.

ARBITRO
Un partido que no ofrecía

camente estaba siendo bien __ ___ _ _
Melero, pero llegó el momento de errar garrafalmen
te en el tanto anulado al conjunto local. Se originó 
un lío ante el marco visitante, mientras que Soto se 
hallaba totalmente liado en las redes de la portería, 
y Yeyo acertó a resolver esta meiée consiguiendo mar
car. El árbitro, injustamente, anuló el tanto, cuando 
iban transcurridos cincuenta y cuatro minutos de 
juego.

INCIDENCIAS
Tarde spleada y buena temperatura para la prác

tica del fútbol. El partido fue jugado con corrección, 
aunque hubiera algunos conatos de dureza, en deter
minados jugadores visitantes, motivados por el em
puje de los nervios.

Tan sólo hubo de ser asistido de importancia el ro- 
tefio Aragón, quien fue retirado de¡! terreno para re
aparecer momentos más tarde.

ra soltar el bata', antes y 
poder facilitar el gói a r.xn 
pañeros mejores" situadas. 
Ñas referimos a tas npm- 
.'btes de punta. Pátjniíu y 
Soto, quienes tras un p i-' 
mer tiempo acertado y c.* 
donde ambos turbaren y 
buscaron ton- atan el n^e-. 
eo para ha-er el gol en- 
turbiaxvn un tanfo la 
bor.a! abusar on ocasicní^ 
de retener el tanto pe:.so 
nal Esto nó és'cosa favo
rable. Aconsejamos se 
r ‘ „
gotes llegarán en su r u- 
mento, no nos cabe la me
nor duda. El equipo fun 
ciona muy bien para ¡L ;ar 
al área con faedidad po o 
las oportunidades se apr • 
vertían de muy diferentes 
maneras y por ello qu<re 
mos que este ligero- defec
to se rorrijá. Los cxrtnmcs 
anduvieron rápidos e in 

. cfsivos. mejor Blas que L¿ 
rida ya que éste tuv^ al 
tibajus en su actuación, 
porque en ocasiones 
al palo como se dice en las 
jugadas de* extremos. ¡>.to 
en otras se mqstro inrpro-

cisión y en algunas orri- 
Jones^el querer abusar de 
obtener el tanto personal 
trajo consigo que el cuadro 
Industrialista no aumenta
ra la ventaja.

Sigue ia racha de e.^i- 
t»s. Frente al Rota unequi 

po joven y correoso envión 
de se mezclan algunos ve
teranos. se opuso grandes 
deseos para triunfar y se 
consiguió. Consideramos y 
remo hoy día se mantiene

m hoy
Chubasí-os en e¡ Cantá

brico, Va.s<M>n¡iadas y cabe
ceras dot Duero y £bro. 
Lluvias cfeMiHf’S en la ¡né 
seta. norte que durante ia' 
noche podrán extenderse 
al centro. Nuboso en Ba
leares y Canarias. Rieogu 
de heladas durante la aci
che en ambas Castillas y 
Extivmadnra. Banco.-» de 
nieblas matinales inr la aí
na central. Buen ticm¡k en

ron^j opinión unanúna jq.ue t cicnado lia quedado lia. ta
ri el Jerez Industrial sigue mente satisfecho del íútool 
su etapa de resonantes
U iunfos será muy diluí!
(iesbancarie. iEntregápdosé
como- ¡o hacen los jereza
no* es bastante' difícil su
perarles dentro de su ca
te «orí a.

La novedad en el parti
do, de ayer se centraba en
el debut oficial en el Esta
dio con el Jerez Industrial
del medio volante jereza
no Vega. Em cíe vital trans
tendencia sobre todo a es--
tas alturas de la liga —on
ce jornadas en liza— el ac--
fuar on un conjunto qve
mantiene un (ritmo de jua
co extraordinario. Es muy
tlificil adaptarse, sin em
bargo Vega sacando a re-
Jocir- su excelente cíase,
gran inteligencia y visión
en ei juego logro cuajar
una., ááherbia primera mi
tad. ’ -

• Supo encuadrarse con
sus ■■pmpañoros de equipo-
Además de su estilista, cla
se, impuso fuerza y resis
tencia física, parecía ente
ramente como si viniera
actuando desde el comien
zo de ia competición. Y pa
ra.caminar este brillante
qúehace: en el primer pe-
ffodo, marco un eran goL
tercero de la tarde y crce-
mc-s el mejor de la serie

r Después en la segunda mi
tad el juego no fue tanto
por $u zona. Permuto —en
ía misma linea, de 'centro
carnpo— <*ott Yeyo. Este
úíHrtio lo Mciá por la de
recha mientras Vega cam
biaba a la izquierda. En-.
'(.enees el fútbol de ataque
sé centralizaba por el aia
derecha. Esto aminoro la
participación del medio vo
jante en el juego. No obs
tante intervino en var as
ocasiones haciéndolo con

Jerez Industrial, 6 «Paquito (2), Soto, Vega. Yeyo 
y Bahen; club Deportivo Rota, l < Aragón) 

alineaciones
ROTA: Benitsz (i);

w —HOJA DEL LISMES ~

Tarde de Inspiración goleadora del 
Jerez Industrialfrente al Rota (6°l) 
No obstante, los [orezanos tuvieron ocasiones para incrementar e! tanteo 
lega debuto con éxito en las idas locales, marcando un gran gol 

jeanecff de nuetitfo colaborador Jerónimo fíoldán

balón y con la pierna derecha logra centrar, pa
ra que Paquito cabecee por encima del guarda
meta oponente.
Cincuenta y nueve minutos. Soto es calzado al 
borde del área grande de castigo visitante. El 
correspondiente golpe franco indirecto es sacado 
en corto por Blas sobre Yeyo. quien con mucho 
efecto y su maestría peculiar, logra mandar el 
balón al lado contrario de donde Benírez se» dis
ponía a recogerlo.
Setenta y dos minutos. Vega es derribado por el 
central Perdigones Yeyo bombea, una vez más. 
sobre el área roteña y allí acuden al remate va
rios atacantes jerezanos, pero ei balón cayó a las 

potente disparo por ba- 
suponía la media doce-

/.*>» t z Torre (1). Perdigones
2 ’ ürtíVn r1!’ ÍU’ Barea (2): Ganduila 

>z ' <1?, Le6n <0¡. Rial (3> y Ricardo <0)
INDUSTRIAL: Zamorano (1); Ojeda (3), 

^'£arna0 (3,: V?ga Hernández (2); 
Lérida (li, Patjtrito <2>, Soto f2), Yevo Hi y Blas (2) 

G OLES
1-0 Vemtídtfe minutas: Ante un continuo forcejeo en 

la meta roteña, Paquita salva la entrada de dos 
contrarios y al intentar dispare? deja la pelota a
Soto quien viene lanzado y. sobre la marcha, lan- 
-aa un imponente chut angulado que- vale el tanto 
que inaugura el marcador.
Treinta y cinco minutos. Vega profundiza con un 
pase largo y medido sobre Sota, quien corre por 
)a demarcación de interior derecho y logra cen
trar por bajo para.que Yeyo, en un alarde de in
teligencia. deje pasar el balón a fin de que Pa
quita, quien viene siguiendo ¡a jugada, cruce el 
esférico fuera dei alcance de Ben¿ez.
Treinta y seis minutos. Ataque en tromba de ¡a 
vanguardia industrialista: la pelota sale rebota
da en el área grande de castigo visitante, y Vega 
acude rápidamente y larga un fenomenal disparo 
cruzado que hace inútil la gran estirada del can
cerbero roteño. Un gran gol que. en justicia, fue 
largamente ovacionado por el público.
Cuarenta y nueve minutas. Llega un balón bom
beado sobre el área, local, Hernández no llega a 
despejar esperando la salida del meta Zamora
no y ante la indecisión de los locales, se filtra 
Aragón y consigue con ¡a cabeza ei tanto del ho
nor de 106 visitantes.
Cincuenta y un minutas. Después de una falta 
sacada contra el .portal del Rota, Blas recoge el

Ó2 GRAN 1
»
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HILARIO SEOANE CUBEIRO1¿

Agente de la Compañía de Seguros

rrrr

de la Fronteraen Jerez

1.- TESTIMONIO JUDICIAL
Se reproduce fotográficamente el documento:

V

5

firmo el presente en Jertz de la Frontera a

bre de ail noveoientoa sesenta y aeia

2.- CERTIFICACION DE SINDICATOS
a

-i itífít L 2a.

JERONIMO ROLDAN

1

*4

e«
ei 
en

6ALBIS:

“ Rafael Paullada Varela,
Banca, Bolsa y Ahorro y Seguros.

>
í

Don Antonio Vaquero Muñoz,Secretario Letrado de La Adaí ni Fftrricj pn 

Justicia y dol Juzgado de Instrucción numero do3,de esta ciudad.-

Asimismo comunica a los asegurados de “El Ocaso'” en esta plaza, para 
SU entera tranquilidad, que la cobertura de los riesgos a que les da derecho la 
póliza suscrita con esta Sociedad, está en todo su vigor, encontrándose toda 1& 
documentación a que dicha póliza se refiere en las oficinas de esta Agencia»

—Estoy bastante satisfe
cho, ya que todos han. lucha
do con sus mejores armas 
para triunfar.

—¿De acuerdo con el resui 
tado?

—Pues sí, aunque pudi
mos hacer un par de goles 
más. Tuvimos ocasiones pa
ra ello.

—¿Y del gol anulado, qué 
me dices?

—Que fue legal a todas lu
ces. No comprendo cómo lo 
ha podido anular, porque 
Soto estaba completamente 
liado en las redes.

—Y ei equipo, ¿mantendrá 
esta imbatibilidad?

—Ya sabes que por nues
tra parte no quedará rasgo 
alguno para tratar de man
tenernos hasta el final, aun
que la competición es muy 
larga y es sumamente difí
cil lograr esa imbatibilidad.

Dejamos al señor Galbis 
mientras nos dirigimos al 
jugador jerezano Vega que 
ha debutado con éxito con 
el Jerez Industrial en el Es
tadio. Antonio es bastante 
conocido por la afición je
rezana y ésta le reconoce 
plenamente sus grandes 
cualidades de jugador.

—¿Estás satisfecho de tu 
debut?

—Sí lo estoy aunque si te 
digo la verdad yo puedo ren 
dir más y por lo tanto es
pero superarme.

—¿A que atribues el triun 
fo de tu equipo?

—Ni que decir tiene que a 
esa enjundiosa labor de con 
junto que tantos triunfos le 
viene dando a nuestro 
equipo.

—¿Esperas conseguir 
titularidad?

—Eso ya son cosas del 
trenador. Por mi parte 
faltarán los deseos para con 
seguirlo, sin embargo ya te 
digo que sobre esto no pue
do decidir yo.

Agradecemos a Vega sus 
escuetas respuestas deseán
dole que obtenga los mayo
res triunfos cuantas veces 
vista la camiseta albiazul. 
Y tras este, estaba el vete
rano Yeyo, verdadero direc
tor de orquesta en tantos 
triunfos del equipo jereza
no. El interior con su grace 
jo nos hace constar:

—Me voy a tener que dis 
trazar con una “careta”, a 
ver si ya me dejan tranqui
lo. Hoy había terminado el 
partido y aún tenía al “se
cante” junto a mí.

—Y del encuentro, ¿qué 
me dices?

—Que hemos jugado y lu 
chado suficientemente para 
ganar con esta amplitud; 
no obtante pudimos marcar 
un par de “golitos” más.

No tenemos tiempo para 
más, pero si hemos de ha
cer constar, según nos de
cía un compañero en tareas 
informativas, el cuál nos dió 
a conocer la opinión del ár
bitro ante su postura de in 
validar el gol a Yeyo.

—“Anulé el tanto, porque 
había un jugador dentro de 
la portería”.

Caso curioso, éste, por lo 
visto es una modificación 
nueva implantada por el ár 
bitro Melero.

te completo y junto al za
guero De la Torre mante
nían una opinión unánime: 
«El Jerez Industrial es un 
equipo que juega y ludia 
hasta en los entrenamien
tos De esta manera es muy 
difícil de batirle».

El tiempo nos apremia y 
ligeramente nos dirijimos 
hacia el vestuario local. Allí 
estaban el presidente del Je
rez Industrial, don Eduardo 
García Gutiérrez, y el secre
tario general, don José L. 
Burgos Sanz. Entre ambos 
reinaba un ambiente de sa
tisfacción. Y fue el presiden, 
te, el primero en puntuali
zar:

—Lástima del gol que he
mos encajado. Ha sido de 
verdadera desgracia. Tal vez 
si hubieran marcado los ró
tenes cuando Aragón se que
dó solo en el primer tiem
po, hubiera quedado satisfe
cho en parte, pero tal como 
se llevó s cabo el que se ma
terializó no me convence del 
todo.

—¿Y del resultado, qué 
me dices?

—Ha sido un resultado 
justo porque efectivamente 
el equipo ha jugado para ga 
nar por un amplio margen 
y tuvimos ocasiones para 
ampliarlo.

Despedimos a estos dos 
rectores y nos dirijimos al 
entrenador, Carlos Galbis, 
quien con su acostumbrada 
amabilidad nos respondió a 
lo siguiente:

—Carlos, ¿satisfecho con 
el partido jugado por sus 
hombres?

contento de mi debut,

DOY FE;que en virtud de cumplimiento de exhorto del Juzgado 

especial para conocimiento del aumaro n2 2 de 1.966,contra di

versos Agentes del Ocaso S.A.en'el día de la fecha,ha sido re

puesto en su cargo da Agenta de dicha entidad en esta localidad 

DON HILARIO S30.1N3 CU3EIR0,con las mismas formalidades e identi 

co contenido,como la recibiera el Agente que le sustituyo,al ser 

acordado su cese,DON LUIS CASSO LAYUNTA,y como resulta de la dil 

ganda o acta levantada en el día de hoy,pot este Juzgado,que lia 

quedado unida alexhorto anteriormente aludido.=

Había terminado el parti
do y para pulsar opiniones 
nos -dirijimos al vestuario 
visitante. Nos recibió el pre
sidente, don Francisco Ar
mario. En Rota es conocido 
popularmente y goza de un 
prestigio en el ámbito depor 
tivo. Hombre de trato afa
ble y cordial, entusiasta afi
cionado y que con gran in
terés y desvelos ha llevado 
al club de sus amores a 
categoría nacional. Paco, en 
seguida, se puso a nuestra 
disposición, siendo él quien 
inició el diálogo.

—Ante todo reconozco la 
gran superioridad del Jerez 
Industrial. El resultado lo 
considero justo. El equipo 
tiene fuerza suficiente para 
mantenerse en ese privile
giado lugar, que en la actua
lidad ostenta.

—¿Cree que el resultado 
ha sido excesivo?

—En absoluto. Lo mismo 
que hemos encajado goles 
que no debieron entrar, el 
Jerez Industrial tuvo ocasio 
nes suficientes para conse
guir los seis goles.

Ante todo la derrota ha
bía sido acogida con espíri
tu de caballerosidad depor
tiva y como una opinión pro 
pia del presidente roteño, 
nos despedimos de él y en 
la que nos hizo constar que 
si el Jerez Industrial se man 
tiene en este magnífico mo 
mentó de juego, será muy 
difícil desbancarlo.

Tras este breve diálogo sa 
ludamos a varios jugadores 
jerezanos, entre los que se 
encontraba Barea, quien ha- | 
bía hecho un partido bastan

todo sale redondo con
Fundador
porque por 5 coronillas o en el 
estuche de 3 botellas Vd. siempre 
obtiene UN DOBLE PREMIO 
un disco sorpresa y la calidad de

Fu N DADOR
EL COÑAC QUE ESTA COMO NUNCA

V
pero creo que puedo superarme

le salió un partido

"redondo”
Dentro del buen queha

cer general del Jerez In
dustrial, difícil es hacer 
distinciones. No obstante, 
es digno de elogiar el fe
liz desenvolvimiento en su 
debut oficial en el Esta
dio del medio volante je
rezano Vega, quien llegó a 
cuajar una excelente pri
mera mitad, logrando un 
gol de antología, tal vez 
el mejor de la serie de la 
media docena. Y ante su 
responsabilidad en este 
partido, consideramos que 
llegó a realizar un partido
REDONDO.

ROTA: Benítez; De la
Torre, Perdigones, José
María; Tete, Barea; Gan- 
dulla, Aragón, León, Rial 
y Ricardo.

JEREZ INDUSTRIAL:
Zamorano; Ojeda,, Balier, 
Garrido; Vega, Hernán
dez; Lérida, Paquito, Soto,
Yeyo y Blas.

tiene la satisfacción de reiterar a los asegurados la comunicación de que, como 
testimonia la resolución del Juzgado Especial de Madrid de 13 de Octubre ¿e 
19667continúa en posesión de esta Agencia, y que, como certifica la Delegación 
Comarcal de Sindicatos de Jerez con fecha 18 de Noviembre del corriente año, 
ha sido y es el único Agente de la Compañía de Seguros “El Ocaso” en Jerez’ 
de la Frontera, calle José Antonio, núm. 56, cuyo cargo sigue desempeñando.

Los documentos que se citan dicen textualmente:

Y a Bolicitud del Sr.Seoane y por disposición de S.Sna,

veinte y dos de Jeta

PAGINA DOCE

En los vestuarios del Estadio, después del partido
Lunea, 2Í neviemhre «U

I

I

I 

i

Secretarlo del Sindicato Local

CERTIFICO: Que según resulta Be' SU -Encuadramiento 
este Sindicato, DON HILARIO SEOANE CUBEIRO ha sido y 
el único Agente de la Compañia de Seguros “El Ocaso, S. A.”
Jerez de la Frontera, c/. José Antonio Primo de Rivera núm. 56, 
cuyo cargo sigue desempeñando,

Y para que conste a petición clél Interesado, expido el presen-» 
fe en Jerez de la Frontera a 18 de Noviembre de 1966”. 
(Sello y Firma). W

Todos los jugadores de mi 
equipo se emp earon con las 
mismas armas para triunfar”
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Extraordinario triunfo del Xerez en Huelvai(i-2)
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Crónica de Antonio Anaa

1-2 medios

INCIDENCIAS

UNA VICTO RIA JUSTA
mejorsu

bia táctica empleada. ¿Quién tituido en la mayoría de ¡as 
se acuerda ya. por ejemplo, ocasiones en un atacante pe- 
del maravilloso encuentro Jigroso. dio todo un curso do
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los de un avión
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EL TELEVISO» ALEMAN DE FAMA MUNDIAL

SONIDO TRIDIMENSIONAL ¡¡UNICO!!

Exclusivistas para Jerez
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El partido se jugó con virilidad, rayana a veces en 
conatos de dureza, por lo que hubo de lamentar algu
nas incidencias de lesiones, en su mayor parte co
rrespondientes al bando jerezano. Las dos más im
portantes fueron las sufridas por Valls —que a me
diados del segundo tiempo se vio obligado a pasar a 
la posición de extremo decorativo— y por Hidalgo, 
que también se vio mermado en facultades. Luego, de 
menos consideración, fueron las de Goñi y Gilabert.

F
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¿UMONTI

COMO JUGO EL XEREZ 
Y SUS HOMBRES

mas positivo en los contraataques.

Esas fueron las jugadas 
más significativas de los pri 
meros 45 minutos-

En el segundo tiempo, las 
tres jugadas de más efectlvi 
dad fueron sin duda, las que 
motivaron los tres goles. Apar 
te. habría alguna otra que 
hiciese trabajar a los porte
ros, pero ya no tanto como 
en el primer período.

El Xerez, pese a que a mu 
chos no les haya convencido 
su juego, ha hecho el encuen 
tro que convenía. Como ya 
hemos dicho antes, ha jugado 
prácticamente. defendiendo 
su marco de la mejor mane
ra que le era factible y bus
cando en el contragolpe rápi
do. apoyado por los extremos 
y culminado siempre en Ca
nario o Goñi. la ocasión pro
picia para obtener la diana 
que le diera los puntos. Se ha 
sacrificado la belleza del jue 
go el lucimiento individual o 
de conjunto, en aras de una 
efectividad práctica. Se ha 
buscado la solución del en
cuentro, sin detenerse a pen
sar en el agrado de la parro
quia —local o forastera— que 
aunque en el campo quede 
algo descontenta o insatisfe
cha. ya que cuando se pre-

Magnifica tarde de fútbol. Sol y temperatura de 
primavera y ni siquiera la más leve brisa que estor
base el desarrollo del juego. Las gradas del Estadio 
Municipal onubense, pese a su amplitud, presentaban 
un aspecto muy concurrido de aficionados, entre los 
que destacaban un grupo numeroso de seguidores je
rezanos.

PRAGA, 26. (Efe-Reuter). 
El presidente de la Organiza 
clon Internacional de Perio
distas, Jean Maurice Her
mano, debía viajar en e! 
avión búlgaro que se estre
lló el jueves cerca de Bratls 
lava, pero en la escala hecha 
en Brattslava y debido al mal 
tiempo, los pasajeros se me» 
ciaron con
checo que esperaban en la 
misma sala. Cuando fue anun 
ciada la salida del avión che 
co Hermann creyó que se 
trataba del suyo y al cabo de 
una hora se encontraba en 
Praga.

Al día siguiente se enteró 
oe que el avión que en reali, 
dad le correspondía se había 
estrellado poco después de de« 
pegar.

Durante los primeros 45 
minutos la defensa jereza- 
ína trabajo más que la del 
Qnubense y Serrano tuvo 
mas trabajo que Gilabert. 
No obstante, fueron paia 
t?l Xerez las ocasiones mas 
claras de gol y que no se 
Contabilizaron de pura ma
la suerte.

Hubo de principio esos 
dos avisos ya reseñadas a 
cargo de Fali y Goñi, no se
ñalándose otra ocasión del 
Xerez hasta el minuto 30. 
Antes fue Serrano el que 
se vio obligado a interve* 
pir en tres ocasiones, todas 
acertadamente, para dete
ner los remates de Mena- 
cho, Ñoño y Félix Pérez. 
Goñi, a la media hora de 
juego perdió de i------1-

• i •

que el Xerez dio frente al 
Coria y que de poco le iba 

■ hirviendo, si r.o llega a mar
car en los cinco últimos mi
nutos? Los puntos son los 
cue marcan la pauta de ca
lidad de un equipo y los que 
a la postre, sirven para al
canzar la meta que se fija.

En conjunto, pues, el Xe
rez ha jugado un satisfacto
rio encuentro.

En sus hombres ha gusta
do el meta Serrano, que por 
fin ha tenido la ocasión de 
emplearse a fondo y ha rea
lizado paradas de gran mé
rito. La defensa acusa cier
tos fallos imperdonables—que 
ayer, precisamente en uno’ de 
ellos, motivaron el gol local- 
y los tres, Valls, Vázquez y 
Árteaga, han jugado en el 
mismo tono aproximado. Qui 
zá Vázquez ha brillado más 
y a Valls hay que disculparle 
por su lesión. La reaparición 
de Boni en la media ha da
do al equipo una gran sere
nidad, ya que Boni ha sido 
el rfiejor hombre sobre el te
rreno de juego, y ha sido 
quien ha llevado balones una 
y otra vez hacia la vanguar 
día. Valle, que también re
aparecía, tras un comienzo 
débil, se fue afianzando y to
mando fuerzas, hasta el pun 
to de terminar el encuentro 
brillando a gran altura. Va-

inexplicable un gol hecho. 
Hidalgo había centrarte/ 
muy fuerte y Gilabert se 
lanzó a por el balón, lo
grado interceptar su tra
yectoria. El meta local

lie posee facultades y se em
pleó con enorme codicia.

En la delantera, todos han 
estado al mismo nivel. Beato 
ha luchado con tesón y habi
lidad, Canario —como siem
pre— ha sido el hombre gol 
y ha estado continuamente 
en la brecha, Goñi con me
nos fortuna que otras veces 
aunque con empeño hizo co
sas buenas, Fali apoyó bien 
a la delantera, aunque estu
vo muy vigilado y, por últi
mo, Hidalgo, lesionado desdo 
el primer tiempo, jugó con 
acierto en muchas ocasiones 
y centró bastantes balones 
con peligro.

El onubense ha sido, a mi 
juicio, el mejor equipo que 
hasta ahora se ha enfrentado 
al Xerez. No sé si le habrá 
cogido una tarde de inspira
ción, o si por el contrarío, 
esta es su tónica habitual de 
juego. Lo cierto es que lo3 
jóvenes de Huelva han dado 
un encuentro magnífico, con 
genio, casta, coraje y habili
dad. Se combinaron el balón 
con una rapidez endiablada 
y en justicia, el dominio les 
correspondió durante muchos 
minutos. Tan sólo en las pos 
trimerías del segundo tiempo 
acusaron ligeramente el es
fuerzo físico desarrollado en 
los minutos precedentes, aun 
que no se entregaron ni se 
desfondaron. Presentaron una 
batalla abierta que, de no ser 
por el hábil planteamiento 
técnico de Paquirrini, estu
vieron a punto de ganar. En 
resumidas cuentas, 
equipo, que ofreció 
encuentro.

X
Tuvo en Feria a

1 hombre, pues el defensa, cons

lamentablemente la defensa jerezana en el des
peje, llegando el balón hasta Félix Pérez que. a 
la media vuelta, lanza un tiro suave y pegado 
al poste que llega hasta el fondo de las mallas.
Canario recibe un balón a la altura de_____
contraria y, a trancas y barrancas, consigue elu
dir la entrada de dos defensas y llega a aden
trarse en el área desde donde lanza un centro 
raso, que Valls desvía con el pie. despistando a 
Gilabert.

Se eguivEca de 
avión y selva 

¡a vida» -I

malicia taría su mejor

El Xerez,
aguantó bien el ritmo rapidísimo de los locales

cencía un partido lo que se' 
■quiere es gozar de la belleza 
del espectáculo, a la larga 
ha de convencerse de la sa-

rl0O?UVAnse; 1 (FéHX PéreZ’: Xerez C' D- 2 ÍCana- 

ALINEACIONES
z9?N^EN®E: Gilabert (2): Chinchón (1), Visera 

Feria (3); Sierra (1), Fernanda (1); Vélez (1), 
(1)’ Nono (1), Menacho (2) y Santí (l>

XEREZ C. D.: Serrano (2>; Valls (1). Vázquez (2) 
Arteaga (1); Boni (2). Valle (2); Beato (1), Canario 
(1), Goni (1), Fali (1) e Hidalgo (1).

ARBITRO
El encuentro ha sido dirigido por el colegiado sevi

llano, señor Gaspar, cuya actuación ha sido bastante 
deficiente. Permitió el juego duro que en ciertos mo
mentos del partido salió a relucir y se equivocó la
mentablemente en numerosas apreciaciones, perjudi
cando a ambos equipos, aunque en los momentos de
cisivos sus errores trajeron más perjuicios al Xerez. 
Su calificación, mala.

GOLES
Cuarenta y nueve minutos. Un rápido contra
ataque del Xerez, llevado por el ala derecha, per
mite a Beato infiltrarse con habilidad hacia el 
marco, siendo zancadilleado por Feria en el mis
mo punto de confluencia del área grande con la 
línea de gol. La falta la saca con maestría Bo
ni, rematando Canario de cabeza y batiendo a 
Gilabert.

1-1 Cincuenta y cinco minutos. Un ataque sin apa
rente peligro del Onubense se complica al fallar

i A las 4 de la tarde

¡un encuentro en el que el 
¿pronostico era dificilísimo. 
£! Xerez ha resuelto favo
rablemente otra de las gra 
¡ves papeletas que se le han 
presentado a lo largo de la 
liga.
| para muchos —o, mejor 
.Micho, para la afición onu- 
£)ense— el resultado no lia 
ireflejado fielmente los mé
ritos de ano y otro equipo, 
Iporque según ellos el Atlé
tico ha jugado más y ha 
atacado más que el Xeiez. 
No les discuto la razón. Pe
ro una cosa es evidente y 
hay que tenerla muy eñ 
cuenta al hacer el baian- 
-ce de méritos. (Jn equipo 
fjuede jugar muy blei. y 
¡atacar; pero si el otro se 
defiende mejor y plantea 
el partido de manera prac
tica y efectiva, incluso sa- 
'criftcando la brillantez y el 
¿lucimiento, resulta que es 
quien lleva el gato al agua. 

■ fY eso. precisamente, es lo 
que ha hecho el Xerez. 
Porque Paquirrini, sabio 
ya en estos encuentro^ de 
cara o cruz y sabedor que 
;lo más precioso para un 
¡equipo son los puntos, ha 
procurado por todos los 
medios conseguirlos.
i Para ello ha sacado un 
fequipo reforzado defensi
vamente, aunque en nin
gún momento con acumu
lación de hombres en el 
Járea, y con posibilidades 
¡atacantes. U n practico 
4-2-4. que tan solo cambio 
ien los quince últimos mi
nutos, cuando la lesión de 
¡Valls le obligo a supiir el 
puesto de éste con Valle, 
mientras retrasaba a Bea
to a. la linea de medios, 
i Desde el comienzo, tras 
,dos grandes oportunidades 
de/ Xerez cuando no ha
bían pasado siquiera cin- 
ro minutos' —una de ellas 
ún tiro de Fali a las nuoes 
I otra un chut de Goñi des 
de muy cerca, tras haber 
¡burlado a Visera, y que Gi- 
¡iabert detuvo magnífico— 
¡el Onubense tomo la i.ii 
¡dativa del juego, evoluc.o- 
nando sus hombres a un 
¡tren rápido y ágil. Míen 
(tras tanto, los jerezanoose 
¡mantuvieron aguantando 
estos Ímpetus, esperando 
que las energías se agota
sen y aprovechando para 
'jugar al contrataque pcli 
(groso, ordenados desde 
htrás per Boni.
I El Xerez supo dosificar 
su esfueríp, sin malgastar 
íacultanes en un ataque 
ton pocas probabilidades 
de éxito, teniendo en cuenta 
que no pedia descuidar su 
labor defensiva. Valle se fia 
bia incrustado entre Valls 
Y Vázquez, mientras , l-ali i 
y Boni se movían en la li
nea medular. En la delan
tera Goñi se desplazaba 
hacia la derecha para 
¡atraerse la atención de Vi 
sera, que ló marcaba estre
chamente, y permitir un 
hueco por el centro para 
¡que Canario pudiese pene
trar. Sin embargo, el ünu- 
bense marcó ahora ppr zq- 
*as, encargando al largui
rucho Fernando el marca- 
í? del ariete jerezano.

ESTADIO DOMECQ 
CAMPEONATO NACIONAL DE LI6A 
Domingo, 4 de Diciembre de 1966 

XCEEZ 0. B.

dad, que frustraría Serra
no en una formidable para 
da —la mejor de torta la 
tarde—, al neutralizar un 
intencionado tiro raso, pe-

__________________ ' gado a la cepa del poste,
quedó tendido en el suelo. I que lanzo Moño, 
mientras el balón queda-I
ba muerto a un metro de| 
distancia, casi en el punto
de penalty. Goñi. que ve
nia lanzado desde atras in
tentó lanzar un tremendo
chut que se hubiese daza- , 
¡do en las mallas; poro el ;
ímpetu del ariete jerezano 
se mezcló con su precipita
pión v. de manera incom- ' 
prensible, fue el aire quien 
recibió el patadón de Goñi.
¡ Minutos más tarde sería
el Onubense el que se apun

’ • oportuni-

tesón y habilidad. Le siguie- 
ron en méritos el interior Me 
nacho, aunque en general, to 
dos sus hombres dieron un 
partido muy completo.

te
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Rogad’a Dios en caridad por el alma del señor

Esposa que fue de la señora

(Ktod. 5)
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MtSTftííTOL
AMERICANO

EMPLEO chófer 18-20'años.
Teléfono 34 20 23.

Y ése es mi consejo-. ESTUDIE, ADQUIERA UNA 
ESPECIAUZACION TECNICA, ¡Y TRIUNFARA EN
LA VIDA!

AMA DE CASA: Procura que 
las personas de tu servicio 
doméstico que no sepan leer 
y escribir asistan a clases 
de alfabetización, si tú mis
ma no puedes alfabetizarlas, 
e alguien no puede hacerle 
es tu propio domicilio.

es como un tesoro-, puede comblor el rumbo de 
nuestra vida, hacer variar "nuestra estrella", lle
varnos ol éxito.

PERO... Un día sacudí to pereza, estudié, avancé y 
llegué a lo que pretendía: SER MAS IMPORTANTE, 
GANAR MAS DINERO y saber que yo contaba con 
UN PORVENIR COMPLETAMENTE ASEGURADO.

f

SE VENDEN parcelas. Ra
sión. Panadería Asunción. Te
léfono 346765.

1j» 3 «.

• ' -V .*!

TRANSPORTISTAS, toldos 
6x:4; 7x5, 8x5, medidas di
ferentes, desde 135 pesetas m2. 
Eñtfréga inmediata. Toldos Óui 
llén. Teléfono 343242.

j-c-ll e * el F«cy *lo fe c *<». c u ñp •< ó - é c»• ct>' t* e t»’ 
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HOY SWSSJWO v.g ede cupón 
Sólo gójloro un jello de correo» y roc< 
tiro lo rríejó»- oportunidad ti® tu vida
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TOMAS Gómez, albañil. 
Trabajos a domicilio. Teléfo
no 344861. Jerez.

Ayer fue oficiada una 
misa en el convento 

de San Francisco
El Club Filarmónico ce

lebró en el día de ayer di
versos actos en honor de la 
patrona de los Músicos San 
ta Cecilia.

A las once de la mañana 
én la iglesia de San Fran
cisco, fue oficiada una nri- 
sa en la que la Orquesta 
Sinfónica y Orfeón Jereza
no, bajo ía dirección del 
maestro Villatero, interprete 
Ja misa Decor Carmel!, de don 
Germán Alvarez Beigbeder.

La misa fue oficiada pór 
el reverendo padre Floren
cio Corres, siendo auxilia 
do de diáconos por los re
verendos padres Tomás Ló
pez y Benito Añívarro, 
O. F. M.

los 18 minutos 
pase de Sergio 
último, el más

ESTOS SON NUESTROS CURSOS 
PARA VIVIR MEJOR?

A las dos de la tarde -en 
el-restaurante Cuatro Ca
minos se celebró una comi
da de confraternidad a la 
Wue asistieron 1
miembros de Orfeón Jere
zano, y que fue presidida 
portel director de-la Sinfó
nica don- Joaquín Villatoro.

A los postres hicieron uso 
de la palabra la señorita 
Vicenta Guerras en nombré 
de4 los miembros del Ot- 
íeón; el presidente del 
Club, don M, Garlos Ercllia 
y D. Joaquín Villatoro, quien 
Ies exhortó a seguir tra
bajando unidos y sin per
der los ánimos , por el mun 
do de la cultura y de la mú 
rica en Jerex

La comida transcurrió en 
medio de un ambiente de 
grata camaradería.

r ** -i :
Su viuda; hijos,-Marta, Margara, Juan. Fernando, Milagros, María del Pilar, Carmen, Lourdes. 

Pedro, María de los Dolores, Mercedes; hijos políticos, don Luis Sobrino de la Sierra; doña Macarena 
Aritio .Saavedra y don Luis Diez Serva,» y demás parientes y afectos,

RUEGAN la asistencia a las exequias que se celebrarán en la iglesia Mayor PTioral de Puerto de 
Santa María a las cinco y media de.la tarde, y seguidamente a la conducción del cadáver al Cementerio 
católico de esta ciudad, favores que agradecerán.

Vivía: José Antonio, 40.
Puerto de Santa María, 23 de noviembre de 1969.
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PÁGINA CATORCE —-------------- — -

T’ercera División Grupo XIA

Yo Fui como laníos oíros-, practicaba un trabajo 
rutinario, era "hincha'* de un equipo y asiduo de 
un bar. Y me quejaba, como es natural: ganaba 
poco, no me consideraban, era, en fin, un "don 
nadie".

FACIL VICTOREA
CORIANA

CORIA DEL RIO. «Espe
cial para HOJA DEL LU
NES).

Coria, 3; Triaba, 1.
La primera mitad finali

zó con el resultado de em
pate a un gol, En el minu
te 9 Carmelo • al intentar 
blocar una pelota se le es
capa y Macario muy opor
tuno lleva el esférico al fon 
do de la portería marcando 
asi el gol trlanero. Al minu 
to 35 consiguen la iguala
da los locales en gol de Jo
sé Mar y.

En la continuación domi
nan con más intensidad los 
locales y al minuto 22, Be- 
jarano de frente tiro ade
lanta a los corianos en el 
marcador. Y por último, un 
minute: más tarde, Juaqui 
logra el tercero y último de 
la tarde.

La labor del colegiado je
rezano Francisco Hurtado 
fue discreta.

APURADO TRIUNFO
SEVILIASTA

SEVILLA. — Especial para 
HOJA DEL LUNES). Sevilla' 
At. 1; Sanluqueño¿ 0.

Partido - de. completo doipr 
nio del cuadro local. que tu
vo durante -loa 90 ' minutos, 
metidos en su área a 1a .casi 
totalidad 'de" loá jugadores 
sanluqueños. La primera mi- 
tad; finaliza con empate a ce 
ro goles." : ,-
• En la-continuación y al ipi 
ñuto 1-9 ’-en- un'bártrllo suite 
la meta sanluqúeña, la ’pelor 
ta. desviada ^p-or-^ún efefensa 
se introduce ¿en la red. Es el 
uno-cero que sería definitivo. 

KLa 1 ábpr arbit nal ~pc rj udiéó 
enorme’mbnté ai equipo iqéal- ■

CADIZ.—(Especial para 
HOJA DEL LUNES). •

Balón, 2; Rlotinto, 3.
Contra todo pronóstico el 

equipo visitante se alzó 
con una victoria del todo 
merecida. Pusieron, más 
afán en la contienda que 
sus oponentes y sus avances 
siempre tuvieron más con
cierto y peligrosidad.

Al minute 9 de la primera 
mitad, Clrplano logra el pri 
mero para los visitantes. 
Cuatro minutos más tarde 
Corchero de penalty logTa 
el primer empate. En el mi 
ñuto 17 Barrera adelanta 
nuevamente a los forasteros 
en el marcador. Finaliza 
primera mitad.

En la continuación y 
minuto 10 se establece el 
gundo empate, esta vez por 
Deiatorre. Por última en el

NEUMATICOS todas medi
das y para todo uso en Recam
bios Gutiérrez, 6. L. Cardenal 
Herrero, 3-5. Teléfonos 342068-
M2765.

de Carranza
minuto 23, Bellido consigue 
el tercero y último gol de 
la tarde, para los mineros.

En el minuto 40 fue expul 
sado el defensa Beardo por 
agresión a un contrario. .

Jiménez tuvo una buena 
labor arbitral.

a
í a

• AYUDANTE DE LABORATORIO
• AUXILIAR DE FARMACIA
e CURSO BASICO DA PUBLICIDAD
• TECNICO EN PLASTICOS
• AGENTE DE SEGUROS
• TECNICO OE VENTAS GENERAL*
o TECNICO DE VENTAS A.CFi fcRAOOJ
• ESTUDIO DE MERCADOS 
o INGLES CON DISCOS ,
• INGLÉS SIN DISCOS
• FRANCES CON DISCOS
• Francés sin discos 
a TÉCNICO EN DIESEL
v MECANICO DE AUTOMOVILES 
c EL1CTRICIDAD DEL AUTOMOVIL
• DELINEANTE MECANICO
• DELINCANTE DÉ COM9TRUOCIOM
• DfiLINff ANTE DE CARPINTERIA
• DELINEANTE PROYECTISTA 
e CONSTRUCTOR OE OBRAS
• CURSO DE FONTANERIA y 

SANEAMIENTO

MONTE ALTOs Véndese 
preciosa chalet. Información 
Colegiado Inmobiliaria An
drés Fereán.

E AMIOO

i •

en seguida, a
por Roldan a
y el quinto y
espectacular, por Morales a 
los 42 minutos, al internar
se y largar un chupinazo 
que el meta utrerano no lo 
vio entrar.

Arbitró el colegiado sevi
llano señor Canscco, que no 
lo hizo mal.

Utrera: Gámiz;
González, Rivero; Manolin, 
Marcelo; Chaves,
Alfaro, Ramírez y Cruz.

San Femando: Saavedra; 
Cáceres, Flores, Nico; Ven
tura, Chacártogui; Sergio, 
Quinichi, Roldán, Mariano y 
Morales.

- ■■ i ■ ■■■■" -1 >

1

BUEN PARTIDO DEL 
SAN FERNANDO

SAN FERNANDO. — (Co
rresponsal).

El San Fernando ha juga
do esta tarde con sentido co
mún y tanto la línea defen
siva, que se ha mostrado efi
caz, como la medular, no 
han cesado en ningún mo
mento de mantener un jue
go de peligro para que el 
quinteto atacante pudiera 
resolverlo con é>dto, como 
así lo consiguió al apuntar- 
so los cinco tantos.

El equipo visitante no ha 
demostrado mucha calidad 
en las .jugadas.

Los tantos fueron consc 
guióos así: el primero a los 
seis minutos de empezar el 
partido por Chacártegüi, al 
rematar una pelota inicia 
dé Quinichi; el segundo, a 
los 39 minutos de la prime
ra fase, por Morales a cen
tro de Sergio, terminando 
con este tanteo el primer 
tiempo.

El tercer tanto vino a los 
16 minutos de la segunda 
mitad, conseguido por Qui
nichi después de una jugada 
de inteligencia entre Roldan 
y Mariano. El cuarto, casi

FONTANERIA Andaluza-
Venta y reparaciones de con
tadores agua. Instalaciones 
Sanitarias.

II I __ 
El Riotinto sacó dos puntos

— _________- 7. —________ _ _____- -

TALLER vulcanizados Re
cambios Gutiérrez, S. L. Des* 
(ñontaje y mónte,je cubiertas 
Equilibrador neumática, para
lelismo. Venta neumáticos 
Reparaciones. Silos, 2. (Plaza
Carbón).
_____________________________________ _________:________________ _____  ■'

:SU ÉSCÜDO Heráldico, 
áfttóticos; Lepe

y J. de? Baíctí. ¥eléí.134^SW.

MOVILICE sus propiedad 
des para atunentar rei^ábilb 
dad capitel. Inmobiliaria Co” 
rredera, 21,

Doña María de Terry y del Gavillo
Falleció ayer en Puerto de Santa María a las 65 afioS de edad» después de haber recibido Jas Santos Sa

cramentos y la Bendición, de Su Santidad,

«.!. P.

EL AYAMONTE EMPA
TO ANTE EL SAN 
ROQUE

AY AMONTE. — (Especial 
para HOJA DEL LUNES). 

Ay amonte, 1; S. Roque, 1. 
Bucn partido el realizado 

por el equipo visitante, que 
supo mantener a raya el alu
vión que se le vino encima 
en los primeros minutos pa
ra luego lanzar contraata
ques que llevaban mucho pe
ligro contra el portal aya- 
montino.

Al minuto 20 de la prime
ra mitad, Carlos lanza un 
buen disparo que entra en 
la portería, haciendo el gol 
local. Quince minutos des
pués, los forasteros en reac
ción digna de elogio buscan 
el gól, cosá qué eohstguéh 
un minuto más tarde por 
medio de Casado.

En la continuación no hu
bo goles, finalizando el par
tido con empate a un tanto. 

El colegiado Gallardo tu
vo uña buena actuación,

NETA StPERIORIDA» 
PORTUENSE ¿

ALCALA DE GUADAIRA, 
(Especial para HOJA DEL 
LUNES).’

Alcalá, 2; Pórtuense, 4. 
Encuentro de neta supe

rioridad pórtuense. Los visi' 
tantos con una mayor inte
ligencia en sus jugadas lle
vaban el mandó del partido 
y siempre tuvieron el marca
dor a su favor.

Manolin y Piquito fueron’ 
los autores de. los dos pri
meros goles, únicos, de lá 
primera mitad.

En la continuación, nueva
mente Manolin, Filigrana 
(2) y Paquito- se apuntaron 
los cuatro , goles restantes. 

El colegiado Prieto salió., 
lesionado en encontronazo 

_ ___  coa -un defensa visitante,
todos los i siendo asistido. Realizó una 

estupenda labor.

PERDIO El. BALON EN 
CARRANZA

I

Los cursos por correo del tnslífufo Americano le 
brindan la posibilidad de lograr una perfecta 
capacitación profesional en su propio domicilio, 
desde cualquier punto de España, sin necesidad , 
de poseer estudias ..previc-s y en el plazo que Vd. 
mismo se señóle.

lD£ SU TREMER PASO HACIA EL EXITO! 
ACUDA AHORA AL INSTITUTO AMERICANO

Autorizado por el M de Educación Nacional

CÁLLE MENOIVIL. 6 y 6 
(Edificio Americano)
;Z- MAORiO? .

L
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al vencer al San JavierI

marcaron en el grupo Sur diSeronda

El V alíense, al fin, sumó un punto

TRIUNFO BETICO

tiem

i

, ■ i¡ i t 1 de cinco.goles a core.
Primera-mitad anali-ba eJ marcador para los lo- . ZQ ,pOn rjara ventaja £an.

iun compañero de vangaar

Espesa que fue del señor

Don José María Matos Soto

I

(M, 3) ■

(Pasa a la pag. siguiente>

r

liri
:*<•

(M. 2)

bíece» el- empaté.

II
I
r

e 
r

Falleció en la paz del Señor el día 28 de noviembre 
de 1964, después de recibir los Santos Sacramentos

2o de esta segunda mirad, 
ruando Monreal aploye-

Cár-
Sán-

DERROTA MLXIMA 
DEL PILAR

EL ANTONTANO VEN
CIO AL MUNDO NUE
VO

UN POSITIVO PARA EL
HUELVA EN BAR
CELONA

EMPATE A UN GOL EN
LERIDA

JUVENTUD C. D, 3; 
CLUB NAUTICO, 2.

y la Bendición de Su Santidad.
Bu viudo; hijos, Manuel, José Antonio y Antonio 

y demás familia, participan a sus amistades la ce
lebración, mañana martes, día 29, de un solemne 
funeral, a las NUEVE DE LA MAÑANA, en la igle
sia de Santo Domingo, par cuya asistencia les que
darán muy agradecidos.

. Jerez, 28 de noviembre de 1966.

R. 1. P.

F'za

í En el campo del Muíalo 
Nuevo, el C. D. Santiago 
tras cuajar un exc^k-í ite 
'oartldó logro batir a El 
Torno por el rotundo tan
teo, de cinco goles a —

tlvo-
El arbitraje del señor San 

ebez Huz, magnifico.

A las órdenes del colegia
do de turno señor Sánchez 
Ruz, los equipos se alinearon 
de la siguiente manera.

Club Náutico: Alvarez; Re- 
llicer, Gómez í* Gil I; Muñoz, 
Fernández; Delgado, Rivas, 
Gómez II, Gil II y Sánchez.

Juventud C D.: González; 
Dionisio, Miguel, Pacote; Vi- 
loita, Juanín; Antoñito, 
denas. Martel. Parra y 
chez.

Al iniciarse el primer
po, eh un encuentro fortuito 
quedó lesionado el defensa 
central del Juventud, Miguel, 
que pasó a extremo derecha.

En el minuto 11, Antoñito 
en buena jugada de la delan

Sólo doce goles se
POBRE VICTORIA DEL 
murcia

MALAGA. 27. .(Alfü). —
Malaga. 1; Ceuta, 0.
Ceuta.— Fuentes; Ocaña, 

Rivas,. Montes; López, Rico;

arcos DE LA FRONTE
RA. — (De nuestro corres
ponsal, LUCENTINA).

Guadalete, 4; Trebujena, 2.
Encuentro jugado con má

xima deportividad entre dos 
equipos que' consideramos 
punteros en esta competi
ción. Primer tiempo de neto 
dominio arcense. Los goles 
se producen, el primero a 
los 4 minutos por Ruiz I. A 
los 5 minutos, por Cabrera 
el segundo y a los 14 minu
tos el tercero por Ruis II. 
Neta superioridad arcense y 
a los 20 minutos se produce 
el primero del Trebujena, 
obra de Jaime. A los 22 mi
nutos, el árbitro pitá penal
ty que la totalidad del públi
co visitante y local todavía

QUINTO ANIVERSARIO
Rogad a Dios en caridad por el alma del señor

SEVILLA, 27. (Alfil). —

SOLO UN GOL MARCO
EL MALAGA AL
CEUTA

SEGUNDO ANIVERSARIO
Rogad a Dios en caridad por el alma de la señora

la tarde.
I.A raíz del gol arrecian

LERIDA, 27. (Alfil). — Lé 
rida, 1; Europa, 1.

Arbitró el colegiado balear. 
Balaguer, que estuvo regular.

Goles: A los tres minutos 
del primer tiempo Elizondo 
marca el gol del Europa. A 
los 18 minutos de la segun
da parte marca Vallejo el 
empate para el Lérida en ju
gada con Kaszas.

Iqups y aunque las oportu
nidades se suceden, la pe
lota no traspasa la linea 
fatídica de) finalizan
do así el encuentro coa la 
mínima victoria del cuadro 
•local.
i El arbitraje del colegia
do Guerra, casero y tea- 
£ral.

¡ Mundo Nuevo: Guerrerc; 
Ramírez, Vargas, Pelé; Co 
K*o, Dírla; Cordero, Sebas
tián, Benjumeda, Zainora- 
no y Lcren.

Antonian^ Arriaza; Ruiz, 
Gómez, Canfo nina; Vela, 
Romero; Fernández, Cuto, 
Vidal, Bellido y Monreal

DERROTA DEL TRE
BUJENA EN ARCOS

LA BARCA DE LA FLO
RIDA.—Florida, 1; El pi
lar. 9.

Encuentro muy competido 
que finalizó* con la victoria 
del equipo local por un tan
to a cero.

Lp, primera mitad finali
zo con el uno-cero. Gol mar 
dado por Zarzana en mele 
ante el portal visitante.

En la continuación ata
can los pllaristas pero sus 
esfuerzos son vanos ante el 
tiro a puerta, dada la poca 
suerte rematadora.

El arbitraje del colegiado 
A rellano de Cádiz estuvo 
bien.

El Pilar.—Cambas; Guti, 
Pauqui, A. Jiménez; Puer
to, Blas II; Beraal II, F. 
Puerto, M. Jiménez, Ber- 
nal I y Cantas.

Florida:—^Bazán; Hernán 
dez, Beltrán, Núñez; Rlcar 
do, Lobato; D.urán, Rojas, 
Díaz. Zarzana y Desiderio.

ROTUNDA- VICTORIA
DEL SANTIAGO

MURCIA, 27. (Alfil), — 
Murcia. 1; Mallorca, 0.

Arbitró Pastrana, que .lo 
hizo bien.

El gol de la victoria lo 
marcó el Murcia en. el mi
nuto 3 de la segunda par
te, por mediación de Men- 
ctíotea, de magnifico cabe
zazo, al rematar un centro 
de Estrella.

El dominio ha sido del 
Murcia por completo en las 
dos partes. Durante la pri
mera, el Mallorca no salió 
de su campo, pecando, a 
veces de brusquedades. En 
1l segunda mitad, el 
Mallorca se echó adelante 
y realizó buen juego, bien 
contenido por la defensa y 
medios del Murcia.- El Mur
cia jugó un encuentro muy 
completo: todas sus líneas 
respondieron bien, y por ver 
dadera casualidad, .el Ma
llorca no encajó por lo me
nos dos goles más.

cales.
Discurre el primer tiempo, 

siii vistosidad. Domina el Ju 
ventud C. D., pero se defien
de muy bien el equipo visi
tante.

Finalizando esta .período. 
Antoñito saca un córner que 
remata Martel a las mallas, 
estableciendo el 2-0 con que 
finalizó la primera parte.

En el segundo tiempo, cam 
bia la decoración. A Jos 10 
minutos, Gómez I desde casi 
medio campo, al sacar una 
falta, coje desprevenido al por 
tero local, y marca para los 
visitantes.

A pesar de este gol en frío, 
dominan los del Juventud, y 
se luce Alvarez, meta del 
Náutico, en buenos disparos 
de Parra, Sánchez y Martel.

Contraatacan los visitantes 
y en el minuto 27, Rivas, con 
sigue la igualada.

En el minuto 30, con todo 
el equipo local volcado sobre 
la meta bien defendida por 
Alvarez, Sánchez, de tremen
do trallazo, consigue desni
velar la balanza a favor del

de noviembre de 1964
R. I. P.

Sus hijos, doña Mariana, don Emilio y don Jo- ¡ 
fié; hijos políticos, don José María Puerto Gómez y ¡ 
doña Carmen Mateos Jiménez; dietas y demás fa- i 
milla,

• RUEGAN a sus relaciones y amistades asistan al I 
solemne funeral que por el eterno descanso de su I 
&lma se. celebrará mañana martes, día 29, a las 
OCHO de la mañana éu la iglesia de Nuestra Se
ñora del Carmen Coronada, por cuyo acto de cari- 1 
dad cristiana les quedarán muy agradecidos.

Jerez, 28 noviembre 1966. <M. 2)

rándose a la caseta seria
mente lesionado, a los siete 
minutos, el medio derecho 
local, en encontronazo ca
sual. Consigue el Guadalete 
el cuarto y último gol por 
Ruiz I a los 12.minutos.de 
e¿ta segunda mitad.

Guadalete: Arana; Juan 
Manuel, Angelito, Padilla; 
Loren-,- Guerrero; Cabrera, 
Janeiro. Ruiz I, Btnltez y 
Ruiz H*. •

Trebujena: Fernando; 
Ruiz, Román, Sánchez; Pelu, 
Ar< llano; Pepín, Domínguez 
Serna, Cábral, Jiménez y 
Clavijo.

Arbitró el colegiado señor 
Hurtado, de Jerez.

tlaguísta de cuatro tantos, 
marcados éstos por Cristi 
(2), Miguel y Cornejo. El 
juego desarrollado por los 
locales en este período fue 
Extraordinario y el púdi
co dpreó jubilosamente las 
numerosas combinaciones 
realizadas por los jugado
res del Santiago.
I Decreció algo en el se
gundo período el fuerte do 
minio implantado por ios 
santiaguistas; no obstante 
habría un nuevp gol. ebra 
de Parra en magnifico y 
certero remate de cabeza 
J/ redondeaba la cuenta 
con el quinto gol, defimti- 
yo del partido.
y El Torno no se entregó 
en ningún instante, del en
cuentro. Sus jugadores de
rrocharon energías para 
contrait’estar la avalan- 
• hq ñero se ríeron sorpren 
tíidos por el fulgurante jue 
go de ataque realizado por 
su cuadro oponente en 1^ 
mañana de ayer.
| En un partido, relativa-

Rocoso un missile
i lo I ion o

ROMA, 27. (Efe-Rente r).— 
Italia ha lanzado hoy uiy mis 
elle “Skylark” destinado a éx 
perimentar científicos para 
la Organización de Investiga
ción Espacial Europea, pero 
ha fallado según se señala de 
fuentes generalmente .bien in ’ 
formadas.

m
fue del señor

LEBR1JA- —. Anloniano, 
l; Mundo Nuevo, <».
r La primera mitad estu vo 
muy competida llegándose 
al descanso con el em pate 
inicial de .cerprcero.
i En la segunda parte, ata 
ca- de salida el Mundo 
>vo ¡levando con peligro la 

' ‘nnlnto ol árníi I n,»-n

SAN JAVIER
C. D. Plata. 3; San Javier, 2
Partido final de la prime

ra vuelta entre dos de- los 
gallitos del segundo grupo 
de la Regional. Buena entra
da en Santa Fe y partido de 
emoción e incertidumbre has 
ta loe últimos minutos.

Comenzó el Plata atacando, 
pero sin ligazón entre sus 
lincas,- dejando algo desgúar 
necida a su defensa, circuns 
tancia de la que se aprove
chó el San Javier para efec
tuar : contrataques peligrosos, 
fruto de los .cuales f pe ron 
sus dos goles, enjugadas rá
pidas y bien llevadas.

Después del segundo gol 
de) San Javier, el Plata se 
lanzó abiertamente al ataque 
y encerró al equipo portuense 
en. su área, dominándole por 
coraje, .voluntad y anticipa
ción én la jugada. Fruto de 
este dominio fue el primer gol 
obra de Lolo. que remató de 
cabeza y en difícil postura 
una. faifa muy bien sacada 
par García Pérez'y este gol 
animó‘‘pl Plata y presiona 
aún más creando jugadas de 
peligró continuamente.

Viuda que
Dan Emilio Rosales 6: nía
Falleció el día 29

Carlos, Seguí; Luis, Matías;
Felipe, Fiol, Colón, Mena y A , , , . , .
Vidal. Arbitró Pardo Hidalgo Pia Iusila el unico tanto 
mal ° i ,q

A Jos 22 minutos hay uná • .
jugada entre Mena y Colón JOS visitantes en SUS a Id
een remate del primero que
vale el tanto local. A los 15
de la segunda parte contra
atacan los gaditanos por par
te de Oviedo, cuyo centro lo
remata Juanito a la red. El
primer tiempo ha sido de ma
yor dominio local pero el me
ta Bermúdez estuVo brillan
tísimo. En la segunda mitad
el juego fue más nivelado.
caracterizándose por la pér
dida de tiempo por parte de
los visitantes y el nerviosis
mo de los de casa.

Esposo que fue de la señora

Deña María da Salas Carrasco
Falleció el día 27 de noviembre de 1961, después de 

recibir los SS. SS. y la B. A.
R. L P.

Bus hijos, doña Josefa, doña Trinidad, don. José 
Manuel, don Antonio y señorita María; hijos polí
ticos, nietos, hermanos, hermanas políticos, sobri
nos, primos y demás familia,

Ruegan a sus relaciones y amistades asistan al 
funeral que por el eterno descanso de su alma se 
celebrará mañana martes día 29 en la parroquia 
de Nuestra Señora de Fátima (Bda. España), a las 
8 de la tarde, favor que agradecerán.

Jerez, 28 noviembre 1966.

Ortuño, Escudero, Mendi, 
Ginesín y Breval.

Málaga.—Juanito; Monte 
ro, Arias, Vallejo; Chuzo, 
Benítez; Aragón. Martínez. 
Pepllfo, Ficha y Cabrera. Ar 
bítró bien Camacho.

El primer tiempo terminó 
con empate a cero. Dominó 
el Málaga pero la delantera, 
que se pasó bien la oelota, 
no acertó a la hora del re
mate. El Ceuta efectuó bue
nos contrataques.

En la continuación, a los 
17 minutos, Pepillo, de ca
beza, marcó el canto de la 
victoria.

VALIOSO POSITIVO
PARA-EL CADIZ . A

INCA (Baleares)/ 27. (Al
fil).—Constancia, . Cádiz T. ’ . z w.

Cádiz¿ Bermúdez; López. ’ Jpeló’ta al área local, pero 
García, González; Tucho, Mo iin resultado para ei mar- 
reno; Oviedo, Aragón, Juani- cador. Se el minuto
to, Miguel y Luna- ‘

Constancia: Nicol&ú, Nebo,
U-HJ11O, AJXCXUltXQ,

Felipe, Fiol, Colón, Mena y

BARCELONA, 27. (Alfü)
—Condal, uno; R. Huelva
uno.

El colegiado señor Moya,
tuvo una acertada actua
ción.

Goles: a los 29 minutos de
la primera mitad Feliu lo
gra el tanto del Condal.

A los 32 minutos de la se
cunda mitad, González de se estarán preguntando el 
cabeza en plancha: remata . motivo, transformado en gol 
un centro de Mauro y esta- por Domínguez Sema.

I En la continuación sigue

Beai Betís, 2: Levante, 0. JPrí 
mer tiempo; 0-0j ^ ^ 9

Partido insulso^ carente de 
todo juego. El Levante ha si-» 
do uno de los peores equipos 
que ha desfilado esta tempo
rada por Sevilla. En el pri-' 
mer tiempo no se marcaron 1 
goles.

En la .continuación, a Jos ’ 
19 minutos, Pallarás marca 
el primer tanto hético y a 
los 22 el mismo jugador .lo
gra el segundo. .

AMPLÍA VICTORIA
DEL CASTELLON.

CASTELLON DE LA PLA
NA, 27. (Alfil). — Castellón, 
3; Badaloha, 0.,

Arbitró mal Pérez Quin
fas.

A los 18 minutos del primer 
tiempo Cela, en tiro desde 
fuera del área marcó eí pri
mer gol. A los 36, Folch re
mató el segundo a la salida 
de un córner lanzado por 
Echave y en .el minuto 20 del 
segundo tiempo Folch, en te 
ro de lejos, consiguió el ter
cero/' . '

Partido clásico- de los. que 
se estil.ap estos dias. Defen
siva, defensiva y defensa a 
toda costa, por parte del 
equipo visitante para evitar. 

I goles por todos Jos medios po
sibles, desde el patadón «ude-.< 
lGnte y amontonar ocho hom
bres ante el* portero háeta 
perder tiempo en saques de 
esquina, de. fuera dé banda 
y en cualquier momento.

La victoria del Castellón* 
fue merecida.

12.minutos.de


Madrid, Bilbao, I a r a g o i a y

La normalidad fue la

1

hasta una altura que ya 
imposible sobrepasar.

empatar en el segundo tiem
po, con un gol de Martín II 
a los dos minutos y otro de 
Germán a los 9, el público 
respiró y creyó que mal de
berían andar las cosas para 
que la U. D. Las Palmas no 
se alzara con el triunfo final. 
Pero los bilbaínos, en dos iá 
pidos contrataques casi suce 
si vos, a los 37 y 44 minutos, 
Argóitia, en sendas jugadas 
personales se encargó de au
mentar la cuenta de los vas
cos
era

CLARA VENTAJA DEL
VALENCIA

VALENCIA,' 2T; (Alfil).— 
Valencia, tres; Sevilla, cero. 

Arbitró- el colegiado Ruiz 
Alciturri. bien.

El partido fue dominio lo 
cal. A los 13 minutos se mar 
co el primer tanto al lan
zar Waldo un golpe franco 
por falta cometida contra 
el mismo.

En el último minuto de 
este tiempo un centro de 
Poli lo remató Claramunt 
de cabeza, consiguiendo el 
.segundo tanto.

En la continuación el par 
tido decayó bastante. El ter 
cer tanto es también obra 
de Waldo que recibió un pa 
se de Bidagañy y remató a 

-la red tras eludir la salida 

En el segundo tiempo, el 
Madrid se dedicó práctica
mente a sestear.

A los cinco minutos, una 
pelota bombeada a puerta por 
Grosso, la despejó Manolete 
en la misma boca del gol. A 
los 30 De Felipe hizo un pe
nalty clarísimo que tirado 
por Sertucha, se convirtió en 
el segundo tanto para el Co 
ruña.

REPARTO DE PUNTOS
EN EL ARCANGEL

i CORDOBA. — (Alfil). — 
Córdoba, i; Zaragoza, I. 
I Arbitro Gómez Plata, dls- 
•creto.-
i Presencio el encuentio 
£1 seleccionado? nacional. 
Domingo Balmanyá.
i A los 25 minutos de co- 
joenzado se produjo un 
fuerte tnjo de Luis Cosca» 
que intercepto Yarza, pero 
el balón se le escapó de las 
manos, haciéndese de nu - 
vo con él cuando se apres
taba para el remate la oe- 
iantera cordobesista.
I A los 3B minutos y apro
vechando una cesión de 
Luis -Costa, el extremo iz
quierdo del Córdoba, Jara, 
lanzo un tiro tortísimo, no 
podiendo hacer nada yar- 
va por impedir que el ba- 
■len llegara al fondo de la 
fred.
i En el segundo tiempo 
fueron mayores las opor
tunidades que se le presen 
faron al Córdoba para 
aumentar su tanteo. poro 
sus delanteros no fueren 
eficientes.
I A los 40 minutos, el Za
ragoza se apunto el gol del 
empate, por mediación ib 
su delantero centro Maree- 
tino, que arrancó desde le
jos. aprovecho un grave 
fallo de la defensa cont. a- 
ria y birlo la desesperada 
bálida del meta García, en
viando el balón a las ma
llas por encima del cuer
po de este.

AMPLIA DERROTA 
DEL HERCULES TREN
TE AL BARCELONA 

‘ BARCELONA. — (AHii).— 
Barcelona. 4; Hércules, 1. 
v Arbitró Alvarez Martí 
hez. aceptablemente. 
| A los ocho minutos ..en 
centro de Fuste, Rifé iog-o 
¡de cabeza el primer gui. 
Contraataque del Hércules 
a los 33 minutos y se pro- 
’duce una falta contra el 
Barcelona. Lanzada por 
Maxi da lugar a un tallo 
'de la defensa azulgrana 
oue es aprovechado por 
Navarro para establecer el 
empate. Al lanzar el Bar
celona su décimo córner 
Zaldúa logró de cabeza el 
.dos a uno con que se llego 
al descanso.

En el segundo período el 
Barcelona continuo su uo 
minio y Fernández se lu
ció en disparos de Zaldúa 
y Rifé. A los seis minutos 
se lesionó Zaballa y ya lué 
una figura decorativa. 

| Hasta el minuto 25 el Lar 
eelona no volvió a ma^ai 
en un disparo de Rife. El 
cuarto lo consiguió Fusté 
después de una gran juga
da. estableciendo el cuatro 
a uno.

VICTORIA MADRIDIS-
TA EN RIAZOR

tónica en
tiro cruzado que se convier 
te en el tanto del empate.

En plena euforia de jue
go llega el segundo tanto 
por medio de un remate 
de Lezcaro, después de una 
buena jugada de Vavá. A 
los 15 minutos Lico reali
za otra excelente jugada, 
dribla a des defensas y 
za un fuerte tiro que vale 
por el tercer goi. En ei mi 
ñuto 28 el árbitro expulsa 
a Ycsu por dar una pata 
da a pon.ee cuando el ba
lón estaba parado y po"o 
desnués es Fuertes el que 
tiene que abandonar el te
rreno de juego por sane rr 
jvbitral al insultar al co
legiado.

EN LAS PALMAS SE
CUMPLIO EL PRONOS
TICO r

LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA, 27- (Alfil).— U. D- 
Las Palmas, 2; Atlético de 
Bilbao, 4. (Primer tiempo: 
0-2).

Arbitró bien el colegiado 
andaluz señor Soto Montesi
nos.

Los dos goles que lograron 
los bilbaínos en el primer 
tiempo, obra de Lavín a los
30 segundos de su iniciación 
y por Argóitia a los 27 mi
nutos, parecía que no deja
ban lugar a dudas sobre quien 
sería el vencedor, pero cuan
do los canarios llegaron a de Rodri.

(Viene de la pág. anterior)
mente, de ánimos . spsega
dos. el gaditano Jurado no
¡tuvo, complicaciones en su
cometido.

El Torito: Chacón; líc --
moso, Marín. Infante; Ce
pero, Angel; Emiliano, Ga- •
cía Vázquez. Alfonso. Gó
mez y Antonito.

? O: D. Santiago: Puerto;
Asurmendi, Lolo, Asenciol;
Miguel. Guerra;. Cornejo.
Parra, Cristi, M. Collantes
y Curro/-...................

ENCUENTRO SOPORI
FERO EN “SANCHO
DAVILA”

PUERTO REAL. (De núes
tro corresponsal “Angulo”.
—Mal partido en “Sancho
Dávila”, en donde el públi
co se aburrió de lo lindo. En
las filas locales; la usencia
de Canicoba, lesionado, obli
gó a la alineación , de Rui-
les. A poco de comenzar, Luí
ni quedó tendido en tierra
y aunque su exceso de pun
donor le animó a mantener
se en el campo, no rindió
como acostumbra, muy mer
mado de facultades, tenien
do que ser retirado deflniti\ hállero,
vamente, minutos antes del C "i *-
final. Si a ell® añadimos, 1____ ____ __ _________ t
que también Bernal anda- Nene,. Castro, Ramón, Lui- 
ba renqueando; tendremos ni, Bernal, Cuevas, MorenE 
a un Puerto Real cojo, fql- lia, Luque, Tiscár y Ruiles.

EL ESPAÑOL AUMEN
TO SU CUENTA DE 
POSITIVOS

SABADELL. — (Alfil). — 
Sabadell. 0; Español, i.

Arbitro Zariguiegui, nml.
El úni^p gol del encuen

tro :lo .consiguió Mi ralles 
a los 30 minutos del según 
do tiempo, al tirar centra 
la meta de Echevarría y 
desviar el balón Isidro. 
• El encuentro debió ter
minar cón empate, ya que 
mientras el Sabadell tuvo 
varias ocasiones de matear 
goles, no acertando en nin 
cuna de ellas, el Español 
en una jugada completa
mente fbrtuita consiguió 
el suyo, cuando menos le 
merecía, pero el fútbol es 
un juego, en el que iasuer 
te también juega y esta es
tuvo aliada con los de Sa 
rriá, mucho más sí tene
mos en cuenta que el arbi
tro a les 18 minutos der 
primer tiempo escamoteo 
un claro penalty al Saba
dell.

FACIL VICTORIA DEL 
A. DE MADRID

MADRID. — Atlético de 
Madrid, 2; Granada, <:>-

Arbitró Oliva, discreto.
Abrio el marcador el Atlé 

tico a los nueve ’minutos 
del rrimer- tiempo. -Marco, 
tel gol Luis, rematando un 
pase de Gárate. El' mismo 
Luis marcó el segundo -gol 
rojiblanco cuantió soiarúen 
te faltaban dos minutos 
para el fina! del encuentro. 
El tanto se inició en una 
penetración de ■' Mendoza 
jtor la izquierda, con cen
tro sobre -Luis, que rema
tó a la red.

La victoria dei Atíctico 
ha sido relativamente fá- 
lil, pero el Granada tuvo, 
jió obstante, varias ope •■tu 
nidades de marcar en el 
segundo tiempo; en el pri-. 
mer cuarto de hora de'es: 
-te período. Todo el primer’ 
tiempp.fue de fácil domi
nio rojiblanco, hasta el 
punto que e! comentario 
general en el descanso era 
qué el match venia a ser 
un entrenamiento, para el 
Atlético. En el segundo 
tiempo, al comenzar, la za 
ga madrileña se vió qc¿> 
bordada en cuatro ocasio
nes por penetraciones ma
sivas, frontales y laterales 
de la delantera granadina, 
•rasápc'D la meta de Rodri 
per serios apuros.

to de algunos de sus mejo
res elementos.

El Fomento, adoptó la có 
moda postura de perder de 
liberad amen te el tiempo, 
principalmente, en los sa
ques de puerta o- banda y 
sus hombres, en la primera 
parte, contra viento, se de
dicaron a sacudirse el domi 
nio de los locales, dpsncian
do a diestro y siniestro.

Del juego soso, aburrido; 
soporífero, se contagió el 
árbitro, señor García Cam
pos,'que ya a. los 2 minutos 
cometió su primer error, 
cuando un tiro de Tiscar a 
la-media vuelta, lo atrapó 
el meta jerezano dentro del 
marco^

En la segunda parte, no 
ha pasado un minuto de jue 
go, ^cuando un tiro de Lu
que io despejó el meta a cor 
ner, con apuros, lo lanzó 
Morenilla y Tiscar de cabe
za consiguió el solitario gol 
del" triunfo local

FOMENTO: Tristán, Al-, 
presa, Manolin, Diego, Co
rrea, Camacho, Franco, Ca-

, Fábregas, Suárez 
'y Ruiz Carrasco.

PUERTO REAL: Santana,

LA CORUÑA, 27. (Alfil).-^ 
Coruña, 2; Real Madrid, 3.

Arbitró Gómez Arribas, que. 
retuvo rnuy irregular.

Atacó el Coruña en los pri- 
Tvieros minutos, pero una des 
afortunada jugada a los . 14 
minutos, hirvió para que Ve- 
Soso. recibiendo un pase de 
Grosso, marcara de tiro cru 
zado el primer tanto madEile 
ño.

Un minuto más tar.de, fue 
Gento el que, en una jugada 
de toda la delantera madrile
ña, marcó el segundo gol.

A los 41 minutos, en un 
avance esporádico del Ma 
drid, Campana] cedió la pelo

flojo a Ve!oso. éste pasó a 
Gento y el extremo madrile
ño logró ei tercer gol. Un mi- 
* uto más tarde fue Pose 
quien a pase de Suco obtuvo 
el primer tanto para los 1o- 
Cal^ - - _ JL

DOS JUGADORES DEL
PONTEVEDRA, ÉXPUL
SADOS

ELCHE (Alteante). — (Al 
fil). — Elche, 3; Ponteye 
dra, l. (Primer tiempo. 0-1)

Arbitró bien el colegiado 
mallorquín señor Rigo.

En el minute 34, Rome
ro fuerza la salida de Co
bo y a puerta va-ía, lanza 
un tiro que sale fuera. ?í>r 
fin en el minuto 41 y cuan
do Jpdo el mundo espera
ba un gol loca!, llego el 
tanto gallego. Avanza José 
Jorge, falla Iborra en el 
corte, y el-delantero centre 
pontevedrés lanza un táu 
cruzado que llega a la red.

A los dos minutos de ini 
ciado el segundo tiempo Li 
co recoge el balón y se in
terna en campo contraríe, 
para lanzar desde el pues
to de extremo izquierda un

CAMPEONATO REGIONAL

EQUIPOS
(Grupo I)

' ’ J G E P F C P PN
1.—La Plata — — — —— _  _  9 6 2 1 17 7 14 4- 4
2.—’Antoniano — — — — — — 9 5 3 1 10 6 13 4- 5
3.—San Javier---- — —- -I 5 2 2 17 12 12 + 2
4.—Trebujena  ----- — — —------ ,9 5 2 2 14 10 12 4- 2
5.—Guada-lete — — — -----------9 4 1 4 23 15 9 — 1
6.—Rayo Sanluqueño ------------------ 9 3 3 3 24 17 9 — 1
7.—Xerez C. B. — — — — — — 9 3 1 5 8 12 7—1
3.—Mundo Nuevo — — —--------- - 9 2 2 5 11 15 6 — 2
9.—Roteña . —------ — ---------------9 2 2 5 12 24 6 — 2

10.—Florida Industrial — — — — 9 0 2 7 9 25 2 — 6
(Grupo II)

EQUIPOS J G E P F C P PN

1.—‘Puerto Real — — — — _  _ 9 8 0 1 31 9 16 + 6
2.—Juventud — — — — — 9 7 1 1 29 15 15 -{- 5
3.—Náutico — — — _ — — 9 5 1 3 25 13 Íl'-F 1
4.—Santiago — — — — — — — 9 4 2 3 19 17 10 4- 2
5.—El Torno — — — _  _  __ _ 9 4 1 4 12 20 9 + 1
6.—Florida D. — — ~ — — — — 9 4 0 5 14 16 8 — 2
7.—Fomento — — — — — — — 9 3 2 4 13 15 8 — 2
a.—El Püar------------- ------------ - — 8 2 1 -5 13 15 5 — 1
9.—Rivera — — — — — — —- — 8 1 3 4 10 22 5—3

10.—Vállense — — — — .— . — 9 0 i 8 8 33 1 — 7

Brillantes festivales
en Rota y Lebrija
En ambos brbo profusión de trofeos

En Rota y Lebrija, con 
gran asistencia de público, 
se celebraron los festivales 
anunciados.

En Rota se lidiaron novi
llos de doña Socorro Sán- 
chez-Dalp/ que dieron buen 
juego.

Alvaro Domecq y Romero, 
dos orejas y rabo. Luis Pa
rra «Jerezano», una oreja. 
«Paquirri», dos orejas y ra
bo. «Riveríta», una oreja, y 
Manolo Cortés, dos orejas.

EN LEBRIJA 1
Los novillos lidiados gm 

Lebrija pertenecían a la va
cada de la señorita Róele 
de la Cámara, buenas:

Jaime Ostos, Rafael d® 
Paula, «El Bala» y Manuel 
Rodríguez «El Estuchante», 
cortaron orejas y rab». 
Juanchi Díaz cortó dos ore
jas.

«El Bala» y «El EetadiaW’ 
te», que estuvo extraordina
rio salieron a hombros.

MM rtclül pitilcii (t niinii 
Minlus ¡i il irótt Uní 
Vtrsó Bibre "¡u Vifjea en mi peesia"

En el salón de actos de la 
Escuela de San José se ce
lebró en la mañana de ayer 
domingo la segunda sesión 
del Tríptico Mariano que 
con motivo de la festividad 
de la Inmaculada Concep
ción organizan las Asociacio
nes de Antiguos Alumnos y 
Padres de Familia lasalia- 
nos.

La segunda conferencia 
estaba a cargo del poeta ár
cense Antonio Murciano, 
quien desarrolló el interesan 
te tema «La Virgen en mi 
poesía*.

Se inició el acto con unas 
palabras de presentación del 
orador a cargo de don Anto
nio Ruiz Giralde, quien glo
só la personalidad y la obra 
del conferenciante. A conti
nuación, Antonio Murciano 
hizo uso de la palabra para 
desarrollar la temática de 
su charla que habría de con
vertirse en un rico recital

de sus poemas dedicados a 
María. A través de su? suges
tivo y brillante recital1, An
tonio Murciano ofreció com
posiciones en las que glosó 
a María en tres aspectos: 
Amor, fervor y oracúto. Glo
só, dentro de esos tres euer 
pos de su recital, a- María 
en la Navidad, al p& de la 
Cruz y en la Asunción. Fina
lizó su recital con ún bello 
poema dedicado a la Virgen 
de la Merced, Patrona de Je
rez. . A

El recital que fue seguid» 
con vivo interés per nu
meroso auditorio, que en 
más de una ocasión aplau
dió calurosamente, ai finali
zar el recital tributó una es
truendosa ovación.

El Tríptico Mariana será 
clausurado el día 4, $on la 
intervención de don. José 
Nadal, quien hablará sobre 
«Visión mariana a través de 
la música».

íinolizoron los elecciones muoicipoles
(Viene de primera página)

Don Salvador Diez Lacave, 
con 12 votos.

Don Jesús Mantaras Gar- 
cía-Figueras, con 12 votos.

Todos ellos en unión de los 
pertenecientes a los otros 
dos tercios, serán posesiona
dos de sus cargos de conce
jales en la fecha determina
da por el calendario electo
ral.

EN CADIZ, don jiTÓnimo 
Almagro Montes de Oca, 
actual teniente de alcal
de y al que correspon- 

<■ día cesar; don Antonio
Márquez Avila, medico 
militar, también tenien
te de alcakl?; don Ra
fael Gómez OrtíK, actual 

f concejal; don Francisco 
í Fernández López Areno- 
! sa, ingeniero y don Je- 
!. sús Fernando í de Mesa, 

industrial.

EN. CEUTA, don Santiago 
Ayora Alonso, funciona
rio; don Teodosio Val
gas Machuca, profesor 
de Instituto, y don pean 
cisetó ’ Muñoz .Moraies, 

¡ abogado.

EN,CORDOBA, han sido ele 
gidos concejales por el 
tercio de entidades • cul
turales don Antapio Alar 
cón Constan,, apegado; 
don Joaquín Valdes Ro
dríguez, director dé ia 
Delegación Provincial dol 
INP; D. José Fuertes-Gue 
rra Cañete, industria- y 
don Miguel Rioboo Enri 
qúez, abogado.

EN ARCOS: Don Jesús de 
las Cuevas, don José Luis 
Navarro, don Bartolomé 
Troncoso, don Caríe® Eur- 
guillos.

EN GRANADA, han rosul- 
. lado triunfantes dona

Rosa lina Va’enz ¡ido Caí®
pos, primera mujer que 

I ccjpará un escaño en el 
, Concejo granadino.; don

José Luis Pérez Serrabo- 
■■ na San?; don Ba'dc-me- 
■ ro Palomares Díaz y don

Antonio Morales Souvi- 
rón.

EN EL FERROL DEL CAU
DILLO. Los candidatos 

i proclamados eran nueve 
i y fueron elegidos lastres 
í siguientes: D. Camino pe 

rez Rodríguez, profesor; 
i don Javier García Pare

des. empleado, y don Jo
sé Pedreira Travieso, abo 
gado. ¿

EN VALENCIA se >fesen-
> taron 14 candidatas sien
> do eiegicos don Fvancís- 
I co Alarco Alarcoj úór el

Ateneo Marítimo de El 
1 Grao; don Vicente Fu- 

llana Serra, jx>r ei Cole
gio de Ingenieros de Ca
minos; don Rafael Re- 

) driguez Lapuentüi por. I» 
i Escuela Profesional de

Cbmercio y don Carlos 
Verdú Moscarda, ¡»or I» 

| Academia valentíana etc- 
I Jurisprudencia. i.

EN PAMPLONA, la señoi’L 
|. ta María Dolores-

Mena, maestra: dtaa Jo- 
; sé Raimundo Espofcem , 

perito mercantil y* tío»
José Luis Burguéte- B'ña- 

I ,'rrea; abogado.

EN SAN SEBASTIAN', ap- 
1 te la Junta det Cens« 
! Electoral fueron éíegi- 

dos don Francis -o Javier
Urquia Zaldúa. ingenie- ’ 
ro de Caminos; rían Ja- 

! vier Barrero GáiTído, ' 
í abogado; don losé Ma-' 
í ría Pidal Bernaule de

Quirós, empresario :n- 
| dustrlal, y don Fernán- 
, do Orlando üiasaírari?. 
j también empresa?^ i»’ 

dustrial.

tar.de
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